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ESCRITURA PÚBLICA DE DES: AR? 

COMPAÑÍA NEGINTER S.A. NEGO 

INTERNACIONALES. - 

CUANTÍA: US$7,227,000.00.. 

DI: 2 COPlAS .ommman== 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

  

  

del Ecuador, a los veintiséis días del mes de diciembre del año 

dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

instumento público por una parte, el señor WILFRIED- 

MEINLSCHMIDT quien declara ser de nacionalidad alemana 

pero entendido en el idioma español, casado, ejecutivo, 

domiciliado en esia ciudad por los derechos que representa 

en su calidad de Presidente de las compañías 

TRANSOCEANICA C.LIDA. y NIMARO S.A.” conforme lo 

acredita con sus mombramientos que acompaña como 

habilitantes: ambas sociedades se encuentran domiciliadas 

en Malecón Simón Bolívar número mil cuatrocientos uno e 

Ilingworth, edificio SUD AMERICA de esta ciudad, teléfono dos 

cinco nueve ocho cero seis cero y coreo electrónico 

wmeinischmidtOtransoceanica.com.ec; por otra parte el 

señor CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, casado, Ingeniero Químico, 

domiciliado en esta ciudad, por los derechos que representa 
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en sívGqlidad de Presidente de ta compañía FARIMAR S.A... 

rmáNo acredita con su nombramiento que acompaña 

e haPilitante; la sociedad se encuentra domicilada en Es, 

    
Simón Bolivar número mil cuatrocientos uno e 

llingworkh, edificio SUD AMERICA, piso cuatro de esta cludad, 

teléfono dos cinco nueve ocho cero seis cero y correo 

electrónico clemann8ktransoceanica.com.ec; por otra parte 

el señor JOSE MARIO ALTGELT KRUGER quien declara ser de 

naclonalkdad ecuatoriana, casado, ejecutivo, domiciliado en 

el cantón Samborondón, de paso por esta ciudad, por los 

derechos que representa en su calidad de Presidente de la 

compañía PEAL S.A, conforme lo acredita con su 

nombramiento que acompaña como habilitante; la sociedad 

se encuentra domicllada en Malecón Simón Bolívar número 

mil cuatrocientos uno e lilngworth, edificio SUD AMERICA, piso 

cuatro de esta cludad, teléfono dos cinco nueve ocho cero 

sels cero y correo electrónico JaltgeltStransoceanica.com.ec; 

por otra parte el señor XAVIER CARLOS RIVERA GARCIA quien 

declara ser de naclonalkdad ecuatoriana, casado, ejecutivo, 

domicilado en esta cludad, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente General de ka compañía RIDEYCA 

S.A, “conforme lo acredita con su nombramiento que 

acompaña como habilitante; la sociedad se encuentra 

domicliada en Malecón Simón Bolívar número mil 

cuatrocientos uno e Ilingworth, edificio SUD AMERICA, piso 

cinco de esta ciudad, teléfono dos clnco nueve ocho cero sels 

cero y correo electrónico xivera8fransoceanica.com.ec; y, 

por otra parte el señor ETE HOPPE GIBBE quien declara ser de 
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acredita con su nombramiento que acompaña como 

habilitante: la sociedad se encuentra domiciliada en la calle 

Hidalgo de Pinto número ciento ocho, edificio Gerona de la 

ciudad de Quito, teléfono cero dos dos dos cinco cinco tres 

ocho uno y correo electrónico ankariquito8gmail.com. Los 

comparecientes son capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes conozco en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego como 

documentos habilitantes, de lo que doy fe; advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma. 

aislada y separada, me declaran que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

teverencial, ni promesa o seducción y me solicitan que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una en la que conste la Declaración para Distribución 

y Adjudicación a los accionistas por disolución, liquidación y 

cancelación de la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, que se otorga al jenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura, las siguientes 

personas jurídicas: A) La compañía de responsabilidad 
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'ANSOCEANICA C.LTDA. par la interpuesta persona 

ILFRIED MEINLSCHMIDT en su calidad de Presidente 

ntante legal; B) La compañía anónima NIMARO S.A. 

á interpuesta persona del señor WILFRIED MEINLSCHMIDT 

en su calidad de Presidente y representante legal; C) La 

compañía anónima FARIMAR S.A, por la interpuesta persona 

del señor ingeniero CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ en su 

calidad de Presidente y representante legal; D) La compañía 

anónima PEAL $,A. por la interpuesta persona del señor JOSE 

MARIO ALTGET KRUGER en su calidad de Presidente y 

representante legal; E) La compañía anónima RIDEYCA S.A. 

por la interpuesta persona del señor XAVIER CARLOS RIVERA 

GARCIA en su calidad de Gerente General y representante 

legal; y, F) La compañía anónima ANKARI S.A. por la 

interpuesta persona del señor ETE HOPPE GIBBE en su calidad 

de Gerente y representante legal. Todos los representantes 

legales de las referidas compañías comparecen con sus 

respectivos nombramientos vigentes, legalmente otorgados, 

aceptados e inscritos que acompañan como habilitantes a 

esta escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES 

acogiéndose a lo establecido en la Ley de Compañías, realizó 

el trámite abreviado de disolución, liquidación y cancelación 

en un solo acto, según consta en la escritura pública otorgada 

el nueve de septiembre de dos mil diecinueve ante la Notaria 

Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, trámite que fue 

aprobado mediante resolución número SCVS-INC-DNASD- 

2019-00038111 de la Supenntendencia de Compañías, Valores 
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pct 
Al momento de la inscripción de la cancelación ES 

compañía NEGINTER S,A. NEGOCIOS INTERNACIONALES en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, sus acclonistas eran 

las compañías TRANSOCEANICA C.LIDA. propletaria de tres 

millones ochoclentas cuarenta mil acciones; NIMARO S.A. 

  

propietaria de seiscientas cuarenta y un mil quinientas velnte 

acciones; FARIMAR S.A. propletaria de cuatrocientas ochenta 

y sels mil acciones; PEAL S.A., propletaa de cuatrocientas 

ochenta y seis mil acciones; ANKARI S.A. propletaria de 

trescientas trelnta mil cuatrocientas ochenta acclones; y 

RIDEYCA S.A. propletarla de dosclentas dieciséis mil acciones. 

Todo lo cual conformaba el capital suscrito y pagado de 

NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES por la suma de 

Sels Millones de Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en sel millones de acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unldos de América cada una, C) 

No obstante que la Junta General Extraordlnada Universal de 

Accionistas de NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES 

celebrada el sels de septiembre de dos mil diecinueve aprobó 

el Cuadro de Distibución del Haber Soclal, en el cual se 

encuentra Identificada como inversiones la suma de Slete 

Millones Doscientos Velntislete MIl Dólares de los Estados Unidos 

de América y su forma de distibución para cada accionista, 

en el acta no se estableció expresamente que el valor antes 

mencionado representaba las acciones que NEGINTER S.A. 
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¡poco se determinó la distibución y adjudicación de las 

referidas acciones entre los accionistas de NEGINTER S.A. 

NEGOCIOS INTERNACIONALES, en proporción a su aporte al 

momento de la liquidación, por lo que los representantes 

legales de las accionistas TRANSOCEANICA C,LTDA,, NIMARO 

S.A., FARIMAR S.A., PEAL S.A., ANKARI S.A. y RIDEYCA S.A., 

subsanando la omisión y bajo el piinciplo Jurídico de ka 

autonomía de la voluntad de las partes, se acogen a lo 

establecido en el artículo cuatrocientos doce de la Ley de 

Compañías, en concordancia con el artículo cuarenta y sel 

del Reglamento sobre Disolución, Uquidación, Cancelación y 

Reactivación de Compañías Nacionales y Revocatoria del 

Permiso de Operación de Sucursales de Compañías 

Exranferas, y formulan las declaraciones que más adelante se 

expresan. TERCERA: DECLARACION UNANIME DE DISTRIBUCION 

Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos, los 

representantes legales de las compañías TRANSOCEANICA 

C.LTDA., NIMARO S.A., FARIMAR S.A., PEAL S.A., ANKARIS.A. y 

RIDEYCA S.A., las mismas que tenían la calidad de accionistas 

de NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES al momento 

de su disolución, liquidación y cancetación, declaran en 

forma expresa y unánime su decisión para distribuir y adjudicar 

el remanente del activo de la compañía NEGINTER NEGOCIOS 

INTERNACIONALES S,A., consistente en las setenta y dos rril 

dosclentas setenta acclones ordinarias y norminalivas de la
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siguiente forma: A TRANSOCEANICA C, LTDA. se le adjudican 

cuarenta y seis mil doscientas cincuenta y les acciones 

ordinarias y nominativas de cien dólares cada Uno, las mismas 

que representan la suma de Cuatro millones seiscientos 

veinticinco mil trescientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$4,625,300.00]; a NIMARO S.A. se le adjudican siete 

mil setecientas veintistete acciones ordinarias y nominativas de 

cien dólares cada Una, las mismas que representan la suma 

de Setecientos setenta y dos mil setecientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$772,700.00): a FARIMAR S.A. se 

le adjudican cinco mil ochocientas cincuenta y cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, 

las mismas que represenian la suma de Quinientos ochenta y 

cinco mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$585,400.00): a PEALS.A. se le adjudican cinco mil 

ochocientas cincuenta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de cien dólares cada una, las mismas que 

tepresentan la suma de Quinientos ochenta y cinco mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$585,400.00): a ANKARI S.A. se le adjudican tres mil 

novecienias ochenta acciones ordinarias y nominativas de 

cien dólares cada una, las mismas que representan la suma 

de Trescientos noventa y ocho mil dólares de los Estados 
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dólares de los Estados Unidos de América (US$260,200.00]. 

CUARTA: OTRAS  DECLARACIONES.- Los  compañíos 

TRANSOCEANICA C.LTDA., NIMARO S.A., FARIMAR S.A., PEAL 

S.A., ANKARIS.A, y RIDEYCA S.A., por las interpuestas personas 

de sus representantes legales, declaran que la distibución y 

adjudicación de las acclones de TERMINAL DE LOGISTICA 

SITRANSTER S.A. que formaban parte del activo de la 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, 

realizada en la forma establecida en la cláusula anteror, la 

efectuaron por acuerdo unánime, al tenor de kas normas 

legales y reglamentarias vigentes; en consecuencia la 

presente escritura pública servirá de título suficiente de 

dominlo de kas acciones que han sido materia de 

adjudicación, y será entregada al representanie legal de 

TERMINAL DE LOGÍSTICA SITRANSTER S.A, para que proceda a 

registrar el traspaso en el bro de Acclones y Accionistas, 

emita los títulos de acclones en las proporciones y cantidades 

indicadas en la cláusula tercera de este instiumento, y 

notifique a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros conforme corresponde. QUINTA: ACEPTACION.- Los 

comparecientes aceptan todas las cláusulas y declaraciones 

constaníes en la presente escritura por convenir a sus legítimos 

intereses. Agregue usted señora Notaria las «demás 

formalidades necesarñas para la validez del presente 

a
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5 la celebración y otorgamiento de la presente esentura se 

  

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 6 
ARA ESA TERCERA, 
bucorcictnaa — 7 

Ar y Ley Notarial; y leída que les fue por mí la Notaria a los 

ÑÍ comparecientes, se ratifican en la aceptación de su 

10 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora 

conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 

11 al protocolo de esta Notaría la presente Escritura, de todo lo 

12 cual doy fe,- 

13  p.TRANSOCEANICA C.LTDA. 

14 —R.U.C,_No. 0990082820001 

15 Ye 

15 7 ect 

17 
18 — WIEFRIED MEINLSCHMIDT 

t9  C.. No. 091005594-6 

20 PRESIDENTE 
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2  p.NIMAROS.A. 
23 RUC. 1990821582001 
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ED, 
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26  WILFRIED MEINLSCHMIDT 

27  C.l. No. 091005594-6 

PRESIDENTE 2 E 
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ING. CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ 

€. No. 090102256-6 

PRESIDENTE 

p. PEALS.A, 
R.U.C. No. 0990500584001 

NV 
JOSE MARIO ALTGELT KRUGER 

C.I, No, 090250994-2 

PRESIDENTE 

p. ANKARIS.A. 

R.U.C. No. 1790389948001 

Aros, 
ETE HOPPE GIBBE 

C.l, No. 090336242-4 

GERENTE 
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Guayaquil, 5 de junio de 2018 

Señor 
Wiltried Meinlectumidt 

; Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

; Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía TRANSOCEANICA COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión 

celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo PRESIDENTE de la compañía por un periodo 
de CINCO AÑOS. 

Enel ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual, de conformidad con lo establecido en el artículo 

décimo séptimo del estatuto social. 

Sus deberes y atribuciones constan en la reforma parcial del estatuto social de la 
compañía TRANSOCEANICA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada mediante escritura 
pública ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, Abogada Tatiana García 
Plaza el 11 de mayo de 2018, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 16 
de mayo de 2018, 

Atentaréénte, 

. 
log, CTE RI ehvwarz 
Secretario de la Ji 

; Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de TRANSOCEANICA COMPAÑÍA 
LIMITADA conforme la designación que antecede, 

y to de 2018 

Sr. Wilíried Melnlschmidt e 

Guaya 

CL 091005546 

  
 



 



  
    

Registro Mercantil de Guayaquil 

    

    

  

¡NUMERO DE REPERTORIO:18421 
FECHA DE REPERTORIO:97/j0n/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:46 

      

    

Cantón Guayequil, he inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
¡Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSOCEANICA 
COMPAÑIA LIMITADA, a favor de WILFRIED MEINLSCHMIDT, 
de fojas 27,740 a 27.743, Registro de Nombramientos número 7,810. 

ORDEN 

   

epguil 1) defurto de 2018 

”) 

La resporsabalidad sobro la veracidad y mutemticidae do los datos sugietrados, cu de cas 
declamge cuando tata o eto pesos toda da infrmación, al tnor do lo etblrcia en 
Nacional da Regato do Dai PUBIICOs. 

de tor rei AD eee 
E         
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NIMARO S.A. 

Guayaquil, 7 de novembre de 2017 

Señor 
WILFRIED MEINLSCHMIDT 
Ciudad.- 

  

De ml consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de fa compañía NIMARO S.A. en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió por unanimidad reelegirio PRESIDENTE de la compañía por el perfodo de cinco 
años, conforme lo establecido en el artículo Vigésimo Sexto del estatuto social, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá Individualmente fa representación legal, fudicial y 
extrajudicial de la compañía, al tenor de ta establecido en el artículo Vigésimo Séptimo del 
estatuto soclal. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Aumento de Capital Suscrito, Fijación de 
Capital Autorizado, Cambio de Domiciilo, Reforma Integral y Codificación de Estatutos 
Sociales de la compañía NIMARO S.A, otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 
Cantón Guayaquil, Abogado José Antonto Paulson Gómez el 29 de febrero de 2008, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de enero de '2009. La compañía 
NIMARO S.A, se constituyó el 18 de jullo de 1986 ante el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantán el 11 de agosto de 1986. 

Atentamente, 

ft A 
1LSE CARLA MEINLSCHMIDT 
VICEPRESIDENTE 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 7 de noviembre de 2017, 

e 
LFRIED MEINLSCHMIDT 

CL 091005594-6 

  

     

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD] 
ADJUNTA, 

    

 



  

1,- Con fecha mueve de Norlenbro dal dos mil diecigloto queda inscrito ol 
presento Nombramiento dé Prerideate, de la Compaña NIMAROBA, £ 

de WILFRIKD MEINLSCEMIDT, de fojas 49.081 a 49.064, 
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FARIMAR S.A. 
Guayaquil, 2 de abri ge 2018 

Señor Ingeniero 
SARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ 
Ciudad.» 

  

De qu consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Genera! Extraorámaria Universal 
de Accionistas de la compañía FARIMAR S.A. en sesión ceiebrada el día de hoy, resolvió 
por unanimidad reelegítlo PRESIDENTE de la compañía, por el perlodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercesá la representación legal, judia y extrajudicial de 
FARIMAR S A, en forma individual, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionano, 
al tenor de lo establecido en el Artículo Vigésimo Primero del estatuto social 

Sus facultades de representación legal y atribuciones constan en las escrituras públicas de 
Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía FARIMAR 5.A., otorgada ante la 
Notaria Décama del canlón Guayaquil, Da María Pla lannuzzell Puga el 24 de agosto de 
2015 e inscrita en el Registro Mercantí del mismo cantón el 27 de agosto de 2018, y de 
Cambio de Denominación Social a FARIMAR S A y codificación Integral de estatuto social 
otorgada el 16 de octubre de 2012 anta el Notario Tngésimo Tercero del cantón 
Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, insenta en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 5 de marzo de 2013 

La compañía FARIMAR S.A se constituyó bajo la denominación soctal de INMOBILIARIA. 
INVERSIONISTA FARIMAR S.A mediante escntura pública otorgada el 28 de julio de 
1978 ante el Notario Noveno del cantón Guayaqui Dr, Thelmo Torres Crespo, inserta en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de septiembre del mismo año 

Atentamente, 

  

MATILDE TORRES MEITZNER 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
anteced jayaquil, 2 de abril de 2018, 
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Col, 0901022566 
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s RegistroMercantil de Guayaquil 
E REPERTORIO:16.751 

09/abr/2018       

    

F=Oon fecha nueve de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FARIMAR S.A., 4 
favor de CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ, de fojas 16,482 1 
16.485, Registro de Nombramientos número 4.678. 
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Guepaqui 11 de br de 2018 
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Peal S.A. 
MALECON 1401 E ILINGWORTH 
TELE; 2598060 0x1, 1511 
IUAYAQUIL - ECUADOR 

  

srpeGull 11 de enero de 2017 7 

E 
Señor dom 
JOSE ALTGELT KRUSER 
Cruda 

De mis contideraciones, 

Por medio de la presente me pomo indicara que la junta general acraordinara de 
accionistas de la compañía PEAL SA, reuniela el da de hoy 11 de anero de 2017, resolvió 
designarlo a usted como PRESIDENTE de la misma por un lapso de CINCO AÑOS, 

Enel ejercicio de su cargo le comesponderá y vsted ejercer, individuelmiente, la reprecentación 
heal, Juica y extrajudicial de la corspañía, 

La atribución descrita en el párrafo anterior así corno las demás que le competan 
ejercer por virtud de su CO, se encuentran incorporadas en la escritura pública de 
aumento de capital, reforma Integral del estatuto social de la compañía, la cual fue 
otorgada el día 3 da jullo de 2012 ante la Notaría 6ta. del camión Guayaquil, doctora 
Jenny Oyague Beltrán, e Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cartón al ds 23 de 
octubre de 2032, 

Particular que comunico a Estad para los fis partirentas. 

; 'entamente, 

Pestla 
¡Secretaria de la junta pene! ingrie de accionista 

RAZON DE ACEFTACION.- En la ciudad de Gueyoqui, o los 13 das del cues de enero de 2017 
eciar que acepto el corpo de PIESIDENTE de da compañía denominado PEALSA, de acuerdo 
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    dimplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrudos Mercantil del 
Sn Guayaquil, ha inscrito lo siguente: 

  

    

  

       

     

ma 
1.- Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramicuto de Presidente, de la Compañía PEAL S.A., a favor - 
de JOSE ALTGELT KRUGER, de fojas 1,266 a 1,269, Registro de 
Nombramientos número 325. 
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apo, 1 de ero de 2017 
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NOTAR VIICA ye Sta FERCERA, DEL CANTON GMAYAQON, 

N:0021948 

 



Quito, 0,M., 12 de Abril de 2016 

señor 
Ete Hoppe Gibbe 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones" 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía ANKARI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por 
unanimidad reelegir a ustes como Gerente de la Compañía por el perloda estatutario de 
einco años, contados desde la fecha de inscriación del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil, hasta ser legalmente reemplazado. 

En tal calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajuditial de 1a 
Compañía de forma individual o conjunta con el Presidente, conforme lo establecido en la 
letra a) del artículo Trigésimo Segundo del Estatuto Social de la Compañía. 

ANKARI S.A. se constituyó como Compañía de Comercio e Inversiones ANKARI S A., 
mediante escritura pública de fecha 20 de octubre de 1978 celebrada ante el Notario 
Décimo Segundo del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil des 
msmo cantón el 13 de diciembre de 1978, La Compañia cambió su denominación por 

ANKARI S.A, asmento su capital, reformo y codificó su Estatuto Social, mediante 
escritura pública celebrada el 29 de diciembre del 2000, ante el Notario Nowena del 

cantón Quito, debidamente Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de 

abril del 2001. 

Al felicitario por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, Sírvase suscribir a) ple de ta presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

Elatadedo “Pexpare 
Sra. Elisabeth Waidt Bohrmann: 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

En la ciudad de Quito Distnito Metropolitano, con fecha 12 de Abril de 2016, acepto el 
cargo de Gerente de ANKARI S.A. y prometo desempeñar el cargo de conformidad con 
la Ley y el Estatuto Soclal de la Compañía 

Sr. Ete Hoppe Gibbe 
TC. No, 0903362424



    

  

  

MITE NÚMERO: 34757 

    
  

REGISTRO MERCANTIL 02 CANTÓN QUITO: 
BAZÓN DS INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMANAMIENTO. 

a A] a451 
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L_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ANKARISA, 
NOMBRES DELADMINISTRADOR — | HOPPE GIBBE EXE 

IDENTIFICACIÓN. 0903352424 
CARGO: GERENTE 
PERIODO (ADOS   
  

  DATOS ADICIOMALES: PseA 

    

  

COMSTURM E 1102 D8L 13/12/19788:NO RES: 
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Guayaquil, Mayo 9 de 2017 

  

Señor 
XAVIER CARLOS RIVERA GARCIA. 
Ciudad.- 

De mus consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junte General Extrordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía RIDEYCA S.A. realizada el día de hoy, tuvo el acierto de 
clegorlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de 
CINCO AÑOS, cargo que lo desempeñará con las atribuciones y deberes que se 
contemplen en la Ley y en el Estatuto Soctal de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía individualmente 

La compañía se consttuyo mediante Escritura Pública antorizada por el Notario 
Vigésimo Primero de Guayaquíl, Dr. Marcos Díaz Casquete, el ? de noviembre de 
2.001, inscrita en el Registro de Mercantil de Guayaquil, el 18 de marzo de 2.002. 

Atentamente, 

ntoaMica D 
Isabel Maria de Ycaza Ochlke 
Presidente de la Junta 

ON: Aceptola designación que se ha hecho en mi favor, Guayaquil, Mayo 9 de 
2. » 

Gu a Cha 
XAVIERS GARCIA 
€. 1. 0906629827



    
       

ercantil de Guayaquil 
¡DE REPERTORIO:21.974 
E REPERTORIO 2008/2017 
REPERTORIO:14:30 

e . 

E cumplimiento con lo dispuesto cn la ley, el Registrador Mercantil del 
* Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veimitres de Mayo del dos mil diecisicte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañla RIDEYCA 
S.A. a favor de XAVIER CARLOS RIVERA GARCIA, de fojas 21.143 
221.748, Regísteo de Nombramientos número 5.899. 
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II DELCANFON GUAYAQUIL 
Guagaquit. 23 de mayo de 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 

    

    

No. de Expediente 

    

    

No. de RUC de la Compañía: 0951340697001 

Nombre de la Compañía: NEGINTER 5.A, NEGOCIOS INTERNACIONALES 

s CANCELACIÓN ELA Situación Legal: co 
  

Disposición Judicial que afecta a la compañía: 
    

  

  

  

  

  

  

  

1PODE [uznas! 
Bo |IDENTEICACIÓN | NOMBRE: NACIONALIDAD | engión | SABmaL [SAA 

+ rra JuoarIgA. EcuAnoR: cion somero [y 

2 CESTO ARRIBA. ECUADOR: Acto. sa lo 

a covorzrenzcot — jasa ECuUDOR NACIONAL sena | 

4 csnesersoacor — Perisa ECUADOR acionaL. A 

. s oamzesserzo0s — JUMENCASA, EcuaDoR con sarge ly 

a vrocnerezoso — [RANSOCEANICAC LTDA, ECUADOR A ca                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
So deja conslancia que, la presenta nómina da acelonislas otorgada por el Registro de Saciedados de la Suporintendencia do Compañías, ss efectón 
teniendo en cuenta lo prescrito an los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingua ni gonera derechos respecta de la titularidad de las 
acciones ya que on el Ari 187, en concordancia con los artículos 13 y 189 del mismo cuerpo legal, "60 considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como Lal en el lbra de Acelonos y Accionistas” De lo expresado se Infers que, es da exclusiva responsabldad de los representantes legales de 
las sompeñes anónimas con el acto de regist en los Ubros, antedichos formalizar as transferencias de acciones da las mlemas.. 

En tal vid esta Instiución de contro! saclatario no asumo respecta de la veracidad y legalidad d tas transferancias do acciones de las compañia 
rosponsabiidad alguns y dela a salvo ls veriacionos que sobro la propiedad de las mismas Pueden ocurren el foluro, pues acorde con o prescrfo en el 
A. 258 de la Loy do Compañías, ordinal 3”, los admiradores de jas compañías son soldadamente responsables para con la compañía y larceros "Do, 
la mxistoncaa y exactlud de los libros da la compañía", Exactitud que puera ser venficada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo. 
dispuesto Ln ol Art 440 de la Ley en materia, 

    

ADVERTENCIA. CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE OOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
DORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 23/12/2019 16.25:36 

Es obligación e la persons o servidor publica qua recibo este documento validar su autenticidad ingrasando af portaf web. 

AAA 
50003334966 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

socios :CIONISTAS DE 

   

  

  

    

    

No. de Expediente 182782 

7 No de RUC de la Compañía: 0992890745001 

Nombro de la Compañía: TERMINAL DE LOGÍSTICA S/TRANSTER S.A, 
    

Situación Legal: 

  

Disposición judicial que afecta a la compañía: 
    
  

  

  

[nenas] 
Box [IDENTIFICACIÓN NOMBRE, NACIONALIDAD. CAPITAL [ramal ERSiÓN: e 

1 CESTO! NEGINTERSA NEGOCIOS NTERMACIOROLES. ECUADOR: mona | grzerga lo 

2 ronearzoo — [MANSOCEANICAC LTDA. ESUADOR. HACIONA, sum lo                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que la presento nómna de nccionstes otorgada por sl Regusto de Sociedades de la Supenntendencio de Compañias, se efectua 

genera derechos respeclo ue la tularidad de las 
e considerará como dueño de las acciones a quien 

de 
   

teniendo en cuenta lo prescilo en tos anículos 18 y 21 de la Loy de Compañias, que No exting 
“acciones ya que, en ol Art 187, en concordancia con los anículos 188 y 189 del mamo cuerpo leg 
esarazca como laten el Nero de Accnes y Acconistas”, Da lo mxpresado se Inforo que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes leg 
les compañias andolmas con el acto do rogisira en los bros, antedichos formalizar 158 transferencias de acciones de Las musmas 

    

En lo) vetud esta Inslución de control sorietano no asume respacto de la veracidad y legalidad de las transferencias to acciones ds las compar 
osponsablldad alguna y deja a cateo lss varaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocu es el Jo, pues acorde com la pregerto en el 
'Art_256 de fa Loy de Compañias, ordinal 3", los administradores de las compañías son soldariarsenta responsables para con la compañía y lerceros "Da 
la oxisiencio y exactitud da fos libros do la compañía" Exactilud que puedo ser verificada porta Superintendencia de Campeñtes, en armonía con la 
dispuesto en el Art 44D de fa Loy en materia 

    

   

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 23/12/2019 16.225) 

Es obligacion de la persona o servidor publica que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 

AAA 
0003334958 
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Ab Marís Vatrana García 
HOPAAIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       
   

      

  



 



Factura 002-004-000053240     HOTAMIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGUA BARORA 

MOTARÍA VACIA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
EXTRACTO. 
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Cs. 
Factura: 002-004-000063241       

IETRADTO COPIA DE ARCHIVO N* 2014090 1029001729 

[ASOERER ANECA ERTTAGIA NOTARIO DEL CANON GUA 
[SDE SEPTIEMBRE DEL ZONE USzO 
(TERCER TESTIMONIO, 
[SISLUGIÓN, CANCELACIÓN Y UGUDASE 

TA 

  ETE IOREAENO” 
  [NOMSRE DELPERCIÓNARO” 
  [ENTPACIÓN DeL 
|PETICIONAO     
  

  Pr 

      -AMLUSLA TATIANA PATTI 
MOTARÍA VIOÉRCLA TEROTMA DI, CANTÓN GUAYAQUIL. 

AP RIOR 2168 
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ESCRITURA PÚBLIC. 

DISOLUCIÓN Y    
DE LA COMPAÑÍA NEGINTER SA. 
NEGOCIOS INTERNACIONALES.=+- 

CUANTÍA: INDETERMINADA, +=====- 

Di: 3 COPIAS.: 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los nueve días del mes de 

septiembre del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA 

ANLLELA BAMAGIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la compañía 

NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES domiciliada en 

Guayaquil, debidamente representada por sus 

Vicepresidentes Ejecutivos los señores JOSÉ MARIO 

ALTGELT KRUGER y CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ, 

según consta en los nombramientos que se agregan como 

  

documentos habilitantes, quienes declaran ser mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, domiciliado en el canión Samborondon, quien 

se encuentra de paso en la ciudad de Guayaquil; y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaqui 

respectivamente. Los comparecientes son capaces para 

contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí. agrego como documentos 

habilitantes de lo que doy fe; Advertidos los



    
AOTARÍA VRREIRATERCERA, 

PICA COCAAIA 
AA ADAN CÍA PLRA 

fueron en forma dlstada y separada, me declaran que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

cual conste una de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN 
Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA NEGINTER S.A. NEGOCIOS 
INTERNACIONALES al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, los señores JOSÉ MARIO 

ALTGELT KRUGER y CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ, en 

sus calidades de Vicepresidentes Ejecutivos y como tales, 

representantes legales de manera conjunta, de la 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, 

conforme lo acreditan tos nombramientos que forman 

parte del presente instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Dos.uno) La <ompañía NEGINTER SA NEGOCIOS 

INTERNACIONALES se constituyó mediante escritura pública, 

otorgada el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco ante el Notario Segundo del cantón Durán, Abogado 

José Morante Valencia, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veintidós de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco, con un capital social de cinco 

millones de sucres [S/,5'000,000) dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000]



  

   Suplente del cuntón Guayaquil, Abogada Jorge 

Oyagua Beltrán, e Inscrita en el Reglstro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el velntisiote de abril de dos mili uno, se realizó la 

conversión del capital de sucres a dólares, la fijación del 

valor nominal de las acciones a Un dólar de los Estados 

Unidos de América, y la correspondiente reforma del Estatuto 

Social de la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, con el que pasó a tener un capital social 

de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$20.000]. Dos. tres) Mediante escritura pública otorgada el 

dieclséls de noviembre de dos mil doce, ante el Notario Titular 

Trigósimo Tercero del cantón Guayaquil, Abogado José 

Antonio Paulson Gómez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquí, el velntinueve de enero de dos mi trece, 

se realizó la reforma del objeto social y consecuentemente 

la reforma de Estatuto Soclal de ka compañía NEGINTER S.A. 

NEGOCIOS INTERNACIONALES. Dos.cuatro] NEGINTER S.A. 

NEGOCIOS INTERNACIONALES ha realizado varios aumentos 

de coplta! y reformas estatutaras hasta ka fecha, siendo el 

Último, el Aumento de Capital y reforma de Estatuto Social 

celebrado mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Titular Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil. 

Abogado José Antonlo Paulson Gómez, el velniisós de 

agosto del año dos mil quince, e inscrita en el Reglstro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el velntiséls de noviembre 

del año dos mil quince, por el cual, 58 aumentó el capital
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00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$6'000.000,00], dividido en sels millones (6'000 000) 

acciones erdinarlas y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos da América (US$1,00] cada una; y s8 efectuó la 

corespondiente reforma «a su Estatuio Soclal como 

consecuencia del aumento de capita).- Dos.cinco) La Junta 

General Universal de Acclonistas de la compañía NEGINTER 

S.A, NEGOCIOS INTERNACIONALES, en sesión celebrada el 

seis de sepllembre de dos mil diecinueve, resolvió de forma 

unánime: | Aprobar la disolución voluntaria, liquidación de 

ta compañía NESINTER S,A. NEGOCIOS INTERNACIONALES y 

solicitar a la Supenntendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, ka cancelación de su inscripción en el Reghkiro 

Mercantil; 1) Aprobar el balance final de operaciones y el 

cuadio de disibución del haber social, los cuales se 

adjuntan a la presente escrítura, adfudcando el remanente 

de la Equidación a los accionistas; ) Autorizar a los 

Representantes Legales de la compañia para que realicen 

cuanta gestión sea pertinente y necesaria pora el 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General. TERCERA: 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE 

LA COMPARÍA.. Con base en los antecedentes expuestos, los 

señores JOSÉ MARIO ALTGELT KRUGER y CARL FRIEDRICA 

RIEMANN SCHWARZ, en sus calldades de Vicepresidentes 

Ejecutivos y como tales, representantes legales de manera
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conjunta, de la compañía NEGINTER S.A, Ni 

INTERNACIONALES, declaran y solician que se, 

escritura pública lo siguiente: Tres.uno) La di 

voluntaria y liquidación de la compañía NEGINTER-.S> 

NEGOCIOS INTERNACIONALES, y la solicitud a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de 

cancelación de su inscripción en el Registro Mercantil; 

Tres.dos) Los Representantes Legales de la compañía 

solicitan a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros la cancelación de la inseñpción de ta compañía 

NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES en el Registro 

Mercantil, toda vez que se demuestra con la documentación 

adjunta que se han cumplido los presupuestos establecidos 

en el artículo cuatrocientos catorce.cualro (414.4) y 

siguientes de la Ley de Compañías, en concordancia con la 

Resolución SCVS-INC-DONCDN-DOS MIL DIECISEIS-CERO DIEZ, 

emitida por la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. Tres.tres) Los Representanies Legales de la 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES 

talifican expresamente que la sociedad no tiene 

obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o 

jurídicas, públicas o privadas. No obstante, en el evento de 

que surgieren obligaciones que se hublere omitido 

reconocer, los accionistas en conjunto con los 

representantes legales responderán solidaria e 

ilimitadamente con su patrimonio, Tres.cuatro) El balance 

final de operaciones que se adjunta a la presente escritura, 

representa la real situación contable y financiera de la 
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RIEMANN SCHWARZ, en sus calidades de Vicepresidentes 

Ejecutivos y como tales, representantes legales de manera 

conjunta, de la compañía MEGINTER S.A NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, declaran bdjo juramento que la 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES no 

tene deuda con el Estado, Instituciones del sector público y 

otras personas naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeras; 

no es contratista con el Estado ecuatoriano. Así mismo 

dectaran que la compañía NEGINTER S.A, NEGOCIOS 

INTERNACIONALES no adeuda valor alguno dl Servicio de 

Rentas intemas, Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, nl 

al Insfituto Ecuatodano de Segurdad Social, tal como se 

demuestra con los certificados que se adjuntan a la presente 

escritura, Dejo constancia, señora Notaría, que autorizo a los 

abogados María Daniela Carrasco Buljubasich y Juan José 

Guerrero Córdova, para que, individual o conjuntamente, 

realicen cuantas gestones fueren necesarias para la 

aprobación e Inscripción de este instrumento público, 

Agregue Usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente escritura 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra fimada por el 

Abogado Juan José Guerrero Córdova.- Registro de Foro 

de Abogados número cero nueve — dos mil once - clento 

cincuenta y nueve.- Pora la celebración y otorgamisnto de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que
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Guayaquil, 4 de Junto de 2018 

Señor 
José Mario Altgelt Kruger 
Cludad 

  

De ms consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, en sesión 
celebrada el día de hoy resolvió reeleglrlo VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejerciclo de su cargo usted elercerá ta representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañíla conjuntamente con el Presidente o con uno de los Vicepresidentes 
Ejecutivos, de conformidad a lo establecido en los artículos vigésimo segundo y 
vigésimo tercero de los estatutos soclales, 

Los estatutas seclales vigentes de la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS 
INTERNACIONALES constan Incorporados en la escritura pública deReforma de ObJeto 
Soclal y Codificación del Estatuto Social otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson Gómez el 16 de noviembre de 2012, 
Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de enero de 2013. 

Atentarpeñite 

e 

Sr, Wilfled Melolschmide 
Presidente de la Junta 

Acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de NEGINTER S.A, 
NEGOCIOS INTERNACIONALES conforme la designación que antecede, 

“E de junlo de 2018 

Sr. José Marlo MA. 
Ct. 0902509942 
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ADJUNTA, 

  

    
  

  

 



  

       

       
  

Pa eumpliriento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercandl del 
fpeñión Guejaqui, ha fracrito lo elgutento: 

1.- Con fecha sicto de Junio del dos mil dieclocho queda inscrito el presente 
Nombramiento do Vicepresidente Ejecutivo, de la Compáñla NEGINTER 
S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, a fivor de JOSE MARIO 
ALTGELT KRUGER, de fojas 27.68% a 27.683, Registro de 
Nombramientos meso 7.295, 

  

La soxcamebidón aca la veracidad y lncaaeiad ía Da deta o AL) a cd a pl lr l md e aci 0 AL dl Lay di 
Hal de ago de Data 

  

N*0359040 
1



  

Guayaquil, 4 de junto de 2018 

Señor Ingenlero. 
Carl Friedrich Rlemann Schwarz 
Cludad 

¿e 

  

De mis consideraciones: 

túmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Acelonistas de Ja compañía NEGINTER 5,4, NEGOCIOS INTERNACIONALES, en sesión 
celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
por un periodo de CINCO AÑOS. 

Enel ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Jegal, Judicial y extrajudicial 
de la compaía conjuntamente con el Presidente o con Uno de los Vicepresidentes 
Ejecutivos, de conformidad a lo establecido en los articulos vigésimo segundo y 
vigésimo tercero de los estatutos sociales, 

Los estatutos sociales vigentes de la compañía NEGINTER S.A, NEGOCIOS 
INTERNACIONALES constan Incorparados en la escritura pública de Reforma de Objeto 
Social y Codificación del Estatuto Socia! otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 
«cantón Guayaquil, Abogado José Antanlo Paulson Gómez el 16 de noviembre de 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de enera de 2013. 

Atentamente, 

DA, 
Secretario de la Junta 

Arepto ef nombramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTWO de NEGINTER S.A. 
'NEGOtIOS INTERNACIONALES conforme la designación que antecede, 

  

    
      

'Guayaduil, 4 de junio de 2018 

Ing. Cari Friedrich R] 
Cl, 0901022566 

  

ro INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
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Mercantll de Guayaquil 
PMERODE RUFERTORIO:22,114 

Ha.cugelliiento con lo dispussto an la ley, ol Registrador Mertantl del 
na rad Ei Dig 

1 Con Togia ajoto de Junio del doz mil dieciocho queda inscnto el presento, 
* — Noxiboumipató de Vicepromidante Biecativo, do ta Compañía NEGINTER 

BA NEGOCIOS INTERNACIONALES, 2 favor te CARL 
FRIEDRICH RÍEMANN SCEWARZ, de fojas 27.553 a 27.366, Registro 
de Nombramientos námero 7.764. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —UNIVI 
ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑÍA NEGINTER SA || 

DIECINUEVE. 

En ía ctrfad de Guayaquil, a Jos sols dias del mes de septiembre de dos mil 
digainueve a las 1510, en la sala de sesiones del Edificto SUD AMERICA ubicado 
en Malecón Simón Bolívar 1401 e llingworth, se reúne la Junte General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañla NEGINTER S.A. 
NEGOCIOS INTERNACIONALES. con la asistencia de los siguientes accionistas: 
NIMARO S.A. representada por su Presidenta Sr. Wittriod Meinlzohmkl, propletaria 
de 841,520 aoolones: FARIMAR S.A. representada por su Presidante Ing. Carl 
Riemann Scinwarz, propietaria de 486,000 acciones; PEAL S.A, representada por 
eu Presidente Sr. José Altgelt Kruger, propietaria de 486,000 acolonsa; ANKARI 
S.A, representada por su Gerente Sr. Ele Hoppe Gibbe, propletaria de 330,480 
acelones; RIDEYCA S.A. representada por su Gerente General Sr. Xavier Rivera 
Garcia, propietaria de 216,000 secciones y TRANSOCEANICA C. LTDA, 
representada por su Garente General Sr. Xavier Carlos Rivera Garcia, propletaria 
de 3,840,000 acciones. 

Sa deja expresa constancia que todas las acciones son ordinarias y nominatives, 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una de 
elas. Las acclones se encuentran pagadas en un olen por clento (100%) de su 
valor nominal, por la que conceden a sus sccionistas el miemo derecho a voto 

El Seoretarlo mantñesta que con sustento en el Libro de Acciones y Acojonistas de 
la compañía ha determinado que se encuentran presentes en la essión a través de 
sus representantes legales, las accionistas que conforman el cien por clento del 
ceplisl euscrito y pagado de ja compañía NEGINTER 8.A. NEGOCIOS 
INTERNACIONALES elendo esta de SEIS MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8.000.000,00) Siendo mel, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art238 de la Ley de Compañías, el Secretario 
elabora la llsta de asistentes, dejando constancia que se encuentra representado la 
totalidad dal capital guscnto y pagado de la compañía. Por tanto, en uo de la 
facultad concedida por el Art.29B de la Ley de Compañías, loa accionistas, a través 
de las personas naturales gue los representan, se conslituyen en Junta Genera! 
Universal con el objeto de tratar el PUNTO ÚNICO del orden del día, sobre el cual 
se encuentran debidamente Informados y ha sido aprobado de forma imántme: 

PUNTO ÚNIGO.- Conocer y resolver sobre ta disolución voluntaria, Equidación, y 
sotcitud de cancelación de la Inscripción en el Registro Mercantil, de la compartía 
NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, mediante trámito abreviado; 
así como conocer y aprobar el balance final de operaciones y la distribución del 
haber social a los acolonistas; 

Preside la sesión el señor Wifriad Meinisahmidt y actúa como Secretario el 
Vicspresidanta Ejacutivo Sr. Josá Alipeit Kruger. 

El Presidente declara formalmente instafada la Junta General y manifesta que por 
tratarse de una Junta General Universal no es necesaria la grsbación 

  

      



  

    A de la misma, al tenor de lo establecido en el artículo 233 de la Ley 
reformado por la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 
istrativos.    

4 e nocer y resolver sobre la disolución voluntaria, liquidación, y sohcitud de 
cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, de la compañía NEGINTER 
S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, mediante trámite abreviado; así como 
sonocer y aprobar el balance final de operaciones y la distabución del haber social 
a los accionistas”. En este punta se le concede ta palabra al Presidente de la 
compañia quien manifiesta que, debido a que la compañía a la presente fecha no 
realiza ninguna actividad, y tampoco la realizará en el futuro, considera 
conveniente disolver, liquidar y cancetar su inscripción en el Registro Mercantil, de 
acuerdo a lo establecido en el Art.414 4 y siguientes de la Ley de Compañías y lo 
previsto en la Resolución SCYS-INC-ONCDN-2016-010, emitida por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Lo anterior, considerando 
que la compañia no tiene obligaciones de ningún tipo con terceros, no tiene 
contratos que cumplir, m juicios pendientes en que intervenga como actora, 
demandada o tercerista, por lo que es procedente el trámite abreviada de 
disolución voluntaria, liquidación y solicitud de la cancelación de la Inscripción en el 
Regístra Mercantil. Para ello, se ha procedido a elaborar el Balance Final de 
Operaciones, con la distnbución del haber social, documentos que se ponen en 
conocimiento de los accionistas para su consideración y aprobación. En este punto 
los accionistas deliberan y resuelven de forma unánime lo siguiente" 

1. Confirmar expresamente su voluntad de disolver y Ikquidar la compañía, y 
solicitar a la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros la cancetación 
de la insenpción de la compañía en el Registro Mercantil, en un solo acto. Por lo 
que aprueban, de forma unánime, la disolución voluntaria y Iiquidación de la 
compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES; así como la 
solicitud de cancelación de su inscripción en el Registro Mercantil. 

2 Ratíficar, expresamente, que la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, 
naturales o jurídicas, públicas o pnvadas. No obstante lo indícado, los 
accionistas declaran que, en el evento de que sugieren obligaciones que se 
hubiere omitido reconocer, responderán sohdaria e iimitadamente con su 
patrimonio, en conjunto con el del representante legal de la compañía 

3. Aprobar el Balance Finat de Operaciones con la distribución del haber social, en 
el que se establece que na existen obligaciones de ningún tipo con terceros, Así 
mismo, se declara bajo juramento la veracidad de la información contable, la 
cual permanecerá en custodia del representante lega? de la compañía por un 
periodo no menor a siete años. 

4. Autorizar a los representantes tegales de la compañía, para que en el ejercicio 
de la representación legal conjunta establecida en el articulo Vigésimo Segundo 
del estatuto social vigente, comparezcan y suscnban la escritura pública 
contentiva de la disolución voluntaria, liquidación y cancelación mediante 
trámite abreviado aprobado en la presenta sesión y para que realicen tadas los



    

  

trámites y gestiones necesarias para el perfeccionamiento de todos ok 
resuellos por esta Junta General. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un fes 
redacción del acta, luego de lo cual se reinstala la sesión con la conce 
las mismas accionistas. Lelda el acta por parte del Secretario, ésta os : 
por unanimidad sín enmiendas, y firmada en unidad de acto'portatigs los 
representantes legales de las accionistas, por el Presidente y el Sectgla cano 
cual se declara concluida la sesión a las 16135, ab 

Y nilo L MA, f 
Sr. Jsó Altgel er r. Wilfried Melnischraldt 

Presidente de la Junta Secrotarlo de la Junta 

p. NIMARO S.A. ). FARIMAR S.A. 

Ing-Cán Rlófang Schwarz St, Wilfrled Meinischmtdt 

      

p. PEAL S.A. p. ANKARI S.A. 
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NEGINTER S.A. Negocios Internacionales 

MALECON 1401 4to Piso - Telf 2324360 

P.O.Box 09-01-1067 

GUAYAQUIL ECUADOR 

  

Estado de Situación Financiera 
al 4 de Septiembre del 2019 

ACTIVO 

CORRIENTE 
Caja y Bancos 87 811,00 
Cuentas par Cobrar 2.000.000,00_ — 2.087.811,00 

Inversiones 7.227.000.00 
Total del Activo 7 9.314.811,00 

PASIVO Y CAPITAL 

'APITAL, 
Social suscrito y Pagado 8,000.000,00 
Reserva Legal 106.459,85 
Roserva Facultativa 971.169,78 
Resultado por Aplicación lera vez NIF 461.808,73 
Resultado Años Antenores 344,249,37 
Utilidad del Elerciolo 1411:133,79_ _9.314.811.00 

Total del Pasivo y Capital. 7"9.314.811,00 

/ 
SÉ Joso ÁRgHie E Y 
Representanto Legal .     



 



NEGINTER S.A. Negocios Internacionales 
MALECON 1401 4to Piso- Telef. 2324360 
P.0.Box 09-01,1067 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

  

Estado de Resultado Integral 

al 4 de Septiembre del 2019 

OTROS INGRESOS 

  

interes Ganado 1554 
Otros Ingresos 1.971.470,62 

¡ 1.571488,16 
, EGRESOS 

Honorarlas Profesionales 50.455,00 

Impuesto Bienes Raices 858,11 
Otros Impuestos 38.916,77 

Gastos Bancarios 2289 
Otros gastos. 68.865,44 

Depreciación Edificio 3.498,16 160.352,37 
Utilidad del Ejercicio 1,411.133,79 

hy os 
Representante Legal Gdor
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NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES 

CONCILIACION TRIBUTARIA 
al 4 de Septiembre del 2019 

Utilidad del Ejercicio antes de imp a la 

Menos: 

- senta y participacion de trabajadores 

Ingresos Exentos 

Gastos no deducibles 
Base Imponible para Imp. Renta 

22% Impuesto a la Renta 

Menos: Retenciones 

Saldo a favor 

b 

Sr. Jose Alígelt K; 
Representante Legal 

1,411,133,79 

—1571ATOS2_ 
(160.395,83) 

360.329,48 

(1,35) 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 
Dirosción Gereral de Registro ClvI, Idontiicación y Codotación 

Número único de Identificación: 0901022588     Nombres del cludadano* RIEMANN SCHWARZ CARL FRIEDR 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

0 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1953 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ING.QUIMICO. 

Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: MATILDE TORRES MENTZNER 

Fecha do Matrimonlo: 15 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: CLAUS ADOLF RIEMANN 

Naclonafidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: ERNA MARÍA SCHWARZ 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Condlción de donante: SI DONANTE POR LEY 

nformación cercado e a fecha 14 DE SEPTIEMARE DE 2019 
Ems 0 E MERO + GUAYAS-GUAYAQUILNT 29 - GUAYAS « EURO SOEFUELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO » GUAYAS NT 23 

      

    

Nte cortílcado, 190-259-45189 ( 

| A MI Laso, Vicente Talano O. 

  

rector General del Regisro Civ, Idenicación y Cedulación 
Documenta firmado plectrónicamenta, 
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mundo REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral do Rogíatro Civ, Tdonbiicación y Codulación 

Número único de identificación: 0902508942    Nombros del cludadano; ALTGELT KRUGER JOSE MARIO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimlento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profosión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEET LARGE DIANA MARIA 

i Fecha de Matrlmonlo: 17 DE JUNIO DE 1983 

Nombres del padre: AUTGELT HAGEN ERNESTO GERARDO 

Nacionallda: 

  

RGENTINA 

Nombres de la madre: KRUGER KOELLER INGEBORG 

Naclonallda: 

  

ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2013 

Condición do donante: NO DONANTE 

loformación corficada ala fecho, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Eon GABRIELA DE LOS ANOELES PIONGE MERO - GUAYAS-QUAYAQUIL NY 23 + GUAYAS - 

N de coriiicado. in 4 

' | Jl ») Ledo Viconte Talano G. 
úDlector General del Registro CM, ideniicación y Cadulación 

e Documento firmado olectrónlcamonte 

      

                

  

La hitlción persona ete quon na pennto exi cricado debork vaa apesta ruplatychLgohuss,contorma aha LOQIDAS Ara, numeral y le CE 
Vigencia dol documonlo 1 añdación o 1 vas cauce ll desu sión En coso de presatalocoentainacon arte dotamente msc» aclara registro goto
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en la aceptación de su contenido y firman cokmigo én” 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.: 

Pp. NEGINTER S.A, NEGOCIOS INTERNACIONALES 

R.U.C. N*: 0991340837001 

LM JOSÉ MARIO / 

C.C. No. 090250994-2 

C.V.No, 0001-281 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

   CARL FRIEDRICHRIEMANN SCHWARZ 

C.C. No. 090102256-6 

C.V. No. 0019-344 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
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NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esti 

testimonio de la escritura pública de 

SOCIEDADES Na, P04058, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el once de Septiembre del dos mil diecinueve.- 

LA NOTARIA. 

ABOGADA 'AGLIA BARÓNA 

NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA TERCERA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

    

 



 



  

CERTIFICO: Que en la página Web institucional, desde el día veintiocho del mes de 
noviembre del dos mil diecinueve, se ha publicado el extracto de la escritura pública de 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, LIQUIDACIÓN, Y CANCELACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA NEGINTER S.A., NEGOCIOS INTERNACIONALES, así mismo, que hasta la 
presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 

oposición alguna, según razón sentada por la. Ab. Gisela Torres Bonilla, del Centro de 
Atención al Usuario, con fecha 12 de diciembre de 2019, 

Guayaquil, 13 de diciembre de 2019 

SUPERINTEN 

MDMfnsy 

  
    

   
1, Hlaria Tabyno 6: 

OTAROA PUBLICA Yu, FETO 
Car mua racUn 

 



 



REGSTRO MERCANTL. 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:60.291 
FECHA DE REPERTORIO: 16/dic/2019 

HORA DE REPERTORIO:16:23 
> rm. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguientes 

  

  

1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil diecinueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD- 
2019-90038111, dictada el 26 de noviembre del 2019, por el Especialista 
Juridico Societario, AB, DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, queda 

wnscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Disolución Voluntaria Anticipada, 

liquidación y cancelación de inscripción de la compañía NEGINTER 

S.A, NEGOCIOS INTERNACIONALES, de fojas 66.595 a 66.619, Libro 
Sujetos Mercantiles número 9.016. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN e 

      

A 
Onapaquil 20: elcleia de 2019 

RRVISADO POR, 
/ 

  
0159734 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5030 

 



 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

y , DISOLUCIÓN 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2019-00038: 

AB, DENNIS LORENA BARCIA FIERRO. 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO. 

CONSIDERANDO     QUE el Art, 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de tas compañlas y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el 8 de Noviembre de 2019, mediante trámite No 54774-0041-19, se presentó la solicitud de 
cancelación de ta inscripción en el Registro Mercantil de la compañia NEGINTER S.A, NEGOCIOS 
INTERNACIONALES adjuntendo tres testimonios de la escritura pública de Disolución Voluntaria, 
Liquidación y Cancelación de la compañía otorgada en (a Notaría Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, 
el 9 de Septiembre de 2019; 

QUE de conformidad con el Art. 419.4 de la Ley de Compañas, las compañías que no tengan 
ebligaciones con terceros podrán solicitar a la Superintendencia que en un solo acto disponga Su 
disolución, liquidación y cancelación de la Inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la ey de Compañías a partir del Art 4144 y hasta el 414 10 establece los requisitos y 
condiciones para la aplicación del Trámite Abreviado de Disolución Voluntaria, Liquidación y Solicitud de 
Cancelación, en concordancia con lo previsto en el Art, 36 del Reglamento sobre inactividad, disolución, 
liquidación, reactivación y cancelación de compañías nacionales, y cancetación del permiso de operación 
de sucursales de compañías extranjeras; 

QUE Isego de la revisión y análsis de la documentación presentada y de la verificación de la 
Información correspondiente, se han emitido los Informes favorables de control No 
SCVS.INC.DNASD.2019.413 tel 11 de Noviembre de 2019, y furídico contenida en el Memnorando Rio 
SCVS-INC-DNASD-2019-2511-M del 26 de Noviembre de 2019, para la aprobación de la mencionada 
disolución, liquidación, y cancelación por haberse cumplido con los requisitos de ley; 

QUE concluido el pruceso de liquidación con la cancelación de ta inscripción de la compañía en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 
articula 403 de la Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 
reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, en proporción a la cuota que hublere 
recibido, hasta dentra de los tres años contados desde la última publicación del aviso a los acreedores 
De igual forma, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras 
personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como la acción de inopenibllidad de la persona 
Jurídica establecidas en el articulo 17 de la Ley de Compañias; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante resolución No ADM-2019-021 de fecha 08 de abril de 2019, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañia NEGINTER. 
S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES en los términos constantes en la escritura referida, disponer la 
quidación; y, ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, en virtud de lo previsto 

en los artículos 414 4 y 414 5 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, a través de Secretaria General, se publique por tres días consecutivos un extracto de la respectiva escritura y por una sola vez el texto integro de la presente resolución en el sitio Web institucional de fa Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Con la publicación de la presente resoiución, en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación al representante legal. ? 

Matriz: Guayaquil Cale Pichincha 200 y 9 de Octubre fesquina) Telélanos 04 3728500 
ur guperelas ob es 

 



  

     TERCERO.- DISPONER que quienes ae consiieren con derecho pera oponerse a la 
Sáinción de esté acto, presenten %l petición ante uno deca jueces de locivl del domicilio 

ffincipal_ de la compañía, para su correspondiente trámite an la forma y términos señalados en los Arts 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que se proceda a efeciuer les anotaciones e inscripción 
señaladas en los artículos quinto y sexto de la prasente resolución, sl no hubiere presentado trámite de 
oposición a el éste hublere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercemil del cartón en donde ea encuentra 
orucitadalcompstís; 0) Inscriba 5 presto Resolción Jnto con ha escura pibica sn el Regio 
5 cargo; Y, 0) Ponga las notas de referencia previstas en £l lciso prumero del artículo 51 de la 

Regtsiro, Cumplido, sermorá rardn y copia de lo actuado remitirá a la Superintencncia de . 
Valores y Seguros 
ARTÍCULO SEXTO.- DISPOMER que los Kotarios ante quienes se oinmgó la escritura que sa aprueba 

y la de constitución, bomen nota al margen de les matricxs des contenido de la presente resotución y 
xlente eo les COIE Ez razo0es respectivas, 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PREVRMIR a! representente lepa! de le compañia, sobre ej camplimienta de 
lo ordenado en fos Arts, 50 y 82 de la presente resolución, cuya omisión drá Juger o les 
contempladas en la Ley, sin perjula de que esta Suparintanderide ejecute 2s adas diligencias y de 
que el monto de los gestos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pesivo de lo 

Registro Mercenti, Regtstro de Sociedades de la Superintendancie de Compañías, Valorea y Seguros 
proceda 1 jngrecar a la base de datos, los referentes a la escritura de disolución voluntario anticipada, 
lquidación, y cancelación con la respectiva resolución dprobatoría, y que, a travás de Secretaría 
General, so remita copia de esto resolución ul Director Zonal 8 del Servicio de Rantas Internas, 1 
Instituto Ecustoriano de Segurkdaa Social, ej Servicio de Macional de Adusna del Ecuador, Al Servicio 
Hecional de Cortustación Pública, y, 8 la Contraloria General del Estado. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Institución copia certificada de la escritura rellrida, 

NOTIFÍQUESE. DADA y flemada e la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Gueyequil, 25 de Noviembre de 2019, 

  
letric Guiryql, Cale Pitch 200 y 9 de ctra [omqul 

Tejas. 04 3724509 
es
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DR, LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN 

  

RAZON: DOY FE.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo Sexto de la 
NOTARIA 2 
SEGUNDA Resolución N*SCVS-INC-DNASD- 2019-000381:11, dictada por lá 

Dr. Lasis Cruz Raros Abogada DENNIS LORENA BARCA FIERRO, Especialista Jurídico 

NOTARIO 
Societario de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Se tomó nota al margen de la mencionada resolución que aprueba 

LA DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION, 

constante en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 

denominada MEGINTER S.4 NEGOCIOS INTERNACIONALES, otorgada 

por el Notario Segundo del Cantón Durán, Abogado José Morante 

Valencia, el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y circo. - 

Durán, a los venntiséis días del mes de Diciembre del año dos mil 

diecinueve. - El Notario. - 

          

    

'WCECANFON GUAYAGUN: 

( . Av. Sagquel Cisneros y Francisco Etizalde (esquina) = (8): (04) 2860376 
:ab_Juiseroz60GhotmauL.com + Durán - Ecuador 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA », 

CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

LA COMPAÑÍA NEGINTER S,A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, 
de fecha nueve de Septiembre del año dos mil diecinueve, otorgada 
ante la Abogada ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA, Notaria 
Suplente Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEXTO, de la 
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2019-00038111, emitido por la 
Abogada Dennis Lorena Barcia Fierro, Especialista Jurídico 
Societario, de fecha veintiséis de Noviembre del dos mil diecinueve, 
tomé nota de la APROBACIÓN de la presente escritura. - 

Guayaquil, 27 de Diciembre del 2019.- 

DS 
'OGADA MARÍA TA! IA GARCÍA PLAZA 

NOT) VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Forha 1200112046 99.54.41 AM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: nr toos 
RAZÓN EOCIAL: RO A 

  [ero o CTA A q 

    

  

rca ar au RETOMAR 
po CRC ALAMOA, ora, 

ATICO ECO» 
ACTIVA OI TENTACIA, AIQUAECION Y PMLIBACION DI ACCIONES Y OTI TITULOS DA CAPITAL, 

ECC ELLO 
0798 Care OUAYACU Parece ul LALECON AMOUR feo. 18 maca LICOR! Fale 20 AA A A A AS 

Descomtermidad com el mumeras $ de Arto ter motana DOTA Doe clon a     

  

ésto, RIMRUC2O 19000022582 
Fecha. 1219112016 09:04 41 AM 

  Prez  



 



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

ET 
APLI DA 

PAPMLAR BA, 
FRESAADN OOAIMANTZ CAPA ERICA 
LLANA 
aros OBLIGADO LLEVAR CONT 
e NÚMERO: 

er PacImaTO: PELI ACTDADIR otra 
ec mcr amenas PACTA 1reraota 
000, rra Cria PU PR ACTO 

  

  

| [EOTINDAD EEOMÓMICA ERBACTAL 
IA AAA 

  

  

  

  

  

[comano Taimurario z AT 
Prcvincia GUAYAS Cante OUAVAGU O A O LR BA EUOAMETICA Po Y tra EA ano orsocenc carios Aja Fa 

osa = TR 7 
a 

[ETT 7 — = 
  

TANEXO ACCIOMTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DETESTOFRO Y ADUMESTRADORZS. NEO De DIMIBERDOS. UTILIDADES O ENEICIOS -ADI ANESO RELACIÓN DEPENDENCI ANEXO TRANSACCIONAL SALE CADO. 
DECUAACION DE Impr srO ALA NENTA SOCIEDADES. "DECLARACIÓN De HEYENCIONES EN LA "DECLARACIÓN MENSUALDE VA 

  

  

  

Ti oa ETA ECENTOS PROISTRADOS. = = = z 
LT ATADOS, 7 a 7 
con VZORA 0 YA cameos o 

  

Cóciga: RIMALIC2017001354891 
Fear 1LOG/ZO17 09:84:05 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0990353778001 
RAZÓN SOCIAL: FARIMAR S.A. 

[EsTADLECMIENTOS REGISTRADOS. 
SEO 

AQEADECIADATO: 001 Ender ABIERTO - MATRIZ PECADO ACT DIST. 
NOMINECOMINCA: — FARIMARSA e cues: rea 
Acreoaorconbuca 
ACTIVIDADES DE ADQUISICION. VENTA, PERMUTA Y DISPOSICION BOR CUENTA PROPIA, DS ACCIONES ORDINARIAS O PREFERIDAS DE COMPAÑIAS. 
AÑONIMAS Y DE PARTICIPACIONES GOGIALE=S OE COMPAÑÍAS UMITADAS, CONSTITUIDAS O POH CONSTITUIRSE 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prosieia OAYAS Canton GUAYAQUIL Panceula ROCAFUERTE Caño: MALECON SIMON BOLIVAR Humaro 1401 ntersoeion” LUINGHORTA Rifarencia UNA 

(2320689 Ema jcedana ERE SELA GOBERNACION Edi: SUDAMERICA Pue 4 Talon Tajo OA298000 Farol E 

  

Cédigo RIMALC2017001354931 
Fecha 11/09/2017 09:54,05 AM 

Deconformidad con elnuumeral $ del Artculo 38 de 
199 Notural DO JE Que el documento que ameceda, 
que consta de 

   

  

   Ab Mara Tatino MOrazia PoR. 1Ea VABESIMA TERSERA DEL CANTON GUAYAQUIL, 
el     

ramaocearica.comec Apartado Postal 

lela. a, 2h > 

  Pag 2d02  



 



Y E Yi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

Es SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990500584001 

RAZON SOCIAL: PEALS.A. 1 

HOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE, 0108 : 
REPRESENTANTE LEGAL: ALTGBLT KRUGER JOSE MARIO: : 

CONTADOR: HCOLAMIRANDA MARIA ALROLADORA ; 
uo mue AETUDADES: soso Ec CoNSmucoN sine 
ec mscrcios estrias FECHA OE ATTUNIZACIÓN —— O2ORONT 

' 
ACTUIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENENCIA ADQUISICION Y ENAJENACION DE ACCIONES U OTROS TITULOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia GUAYAS Conión GUAYAQUIL Parga, ROCA Caño MALECON Numara, 1401 Intosección: RLINWORTH 
Fstcor SUD AMERICA Piso 4 Relerencia unkación. A UNA CUADRA DE LA GOBERNACIÓN Telfoco Trabajo 042508060 
Email mncolagravecuador come 
DOMICILIO ESPRCIAL: ' 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ! 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -A0l 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA ' 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CO 
JURISDICCIÓN. — ¡ZONAS GUAYAS 

  

  

92 JUN 2017 

L JM De Dias 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE: AENTAJÍNTERAS 

Doce y con niendo donen ao rc Vero pd qu somo a OREA gu ae Seriven fAn, D? Codigo Tribwiario, An 9 Lay del RG y An, 8 Reglamenta pare Ls Aplicación a le Loy vel RUGI 0. avados DREAD Lagarde tE TO VAYA QUIZA DE Pacha y hora, OST VERAZ 
Pagine ras 2



 



Y Es A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

dl SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 090500s8agor 
RAZON SOCIAL: PEALS.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ro ESTABLECIMIENTO — 00 ESFADO ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: — PEALSA. 

  

FEO, REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 1 
ACTIVIDADES OE TENENCIA ADAUISICIÓN Y ENAJENACION DE ACCIONES U OTROS TITULOS DE CAPITAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Prowwria. GUAYAS Canton GUAYAQUA, Panoquar ROCA Calor MALECON Número: 1401 Itarsección: ILLINWORTH Referencia 
ALA CUADRA DE LA GOBERNACION ESO SUD AMERICA Pio: 4 Telalono Trabajo 042398090 Eme: 

tna irector. 

io Scetormidad con n numeral 5 dol Articulo 19 do 1a La Togo Dee Sor Jónero 20808 ¿Publio 230! Heyjcro Otis mimos ¿beis sue Regje immer 564. 278 OLE 4 ta lorocopia que               
Cata, Poitreimada Tay 

  (8) 2 8 Ab, Maria Tabana Giroja Plaza 

  

  

O A E 

82 JUN 2017 

Ml Dr fobia de 
FIRM DEL CONTAIBUYENTE SERVICIO DE RENTA ERNAS. y Dacia datos coclemos ma asta ocrenta sa ozacs y varias, poro que asuma e sponappaeoS legal que de 0 omenthn. 37 Cacgo Tótanió, 4. Lo) DANUO y AR EReplamarto aaa Apacnoón 0 Lay Ce RU 

simo OAEADONA Toga de rniaos GUAVASIUAV 9 DE Fada y hoc DIGSIOT STO, 
Págins2de 2



 



  

Sres: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

IA! 
AMABA 

  

  

  

[boseno cursan 
Preninie: PACHCIÍA Cante CUATO Parra LA CONEERCIÓN ABRA Els GEPIOHA Oc 4 sir ss AMO AGIRTO TES Tel Tata: CESEN El Edi: GUNO TENES Calls [ADAL GO DE PITO Piar: 08 hstccios RAPIADATO e 

  

  

[DaLIQACIoNES Trae yrartes 

+| pero accomeras pARTiCInES, socio 
DE DIVIDENDOS, UTIICADES 0 BEN: PEONES AREA, HENO JONAL SIMPLIFICA: 

BESO e sE PUESTO AL Ed 
BESAS 

   

  

AL NA 

MIEMBROS DEL DIREOTOO Y ADUNESTIADORED POS -ADI 

SOCIEDADES CIONES EN LA POENTE 

o
r
 

Derechos de atan o colaboración, Derecha acordas, Drac de inicia, 

  

  

  

e y a DE pa marras ell a PARES ne aso et colgados e lea a SR pad sc e 
We IVA doberán 301 presantadas de mara rca, > E ponga y coo aa a br ari pon O o rd O, to jo e dl [BO de M 

== ] 
7 os 7 
VIDHA MPICHNCHA caros. o 

  

Ceago- RIMALCZOTAOO2097E 
Fecha: 2804/2018 29:22:54 PM       

Par 12



 



  

  

NÚMERO RUC, 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

17OO308E0O 
ANKARA. 

  

  [Eroraneros aeosTiios     

  
  O ESTABLECIDO 001 
NOSE COMERCIAL. — ANKARI 
ACTONDAD ECORÓNRCA: 
ACTIVIDADES DE INVERSION EN ADCIONES, 
AMEECIÓN ESTAR. ECRENTO 
Edna PANCHA Conca QUITO Perreuia LA CONCEPCIÓN Cintas CUITO GAMBOA Relerencia JUNTO A QUITO TEM 

  

Código" RIMRUO2018000926978 
Focha 26/04/2018 29,22:54 PM   

Esto GERONA Clkina. 6H telelno Trabajo: 022285381 

Ends ABIERTO MAIZ 
PER CURAE 

  

   TES Cale HDALDO DE PATO Huper: 108 Jnrsación SARMIENTO 
Esad aboppeBuansocsonicacon, 

Orconormudad cone numero delAcclo 18 de 
(ateyHotanal, DOYJE Que el dacumento que antecede, 
a e merialaado dela. 
paga aby Joso ul 26-42-71 

y 

    E) 8d mara Tetiana García Plaza 
HOSRAÍA PUBLICA VIGÉSIMA TEREERA 

E. CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



 



   
   

SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: 

  

to paca bien alpab S e 
SOCIEDADES té 

NHIJMERO RUC: 0D0 2255412001 

RAZON SOCIAL: RIDEYCAS.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRISLIVENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: RIVERA GARCIA XAVIER CARLOS 
CONTADOR: 'GARZON CERCADO CAROUNA ISABEL 

FEC.DIOAO ACTIMDADER: 0maZ0rZ PEC. CONSTITUCION: samarZonZ. 

PEC. tocaran asoaronz FECHA DEE ACTUALIZACIÓN: Daza 

ACTIVIDAD ECOMONICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ADQUISICION Y ENAJENACIÓN DE ACCIONES U OTROS TITULOS DE CAPITAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Canta GUAYAQUIL Parroguis: ROCAFUERTE Calo: MALECON SIMON BOLIVAR Nieto: 1401 
intersección: LUINOWORTH Edificio: SUDAMERICA Pisar 5 Roferencia ubicación: A UNA CABRA DE LA GOBERNACION 
Tolafane Trabaja: AZ 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

*AREXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL BIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DERETENDIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 
  ADE EETASLECANENTOS REGIETRADOS, GAO0 Tal 001 ABETOS; 1 
JARISDICGION: — Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS, o 

 



 



SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
..Sehace bien al palsí SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992255412001 

RAZON SOCÍAL: RIDEYCASA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

j ¡A SEO EEC 
! NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

CAD: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE ADQUISICION Y ENAJENACION DE ACCIONES U OTROS TITULOS DE CAPITAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prodnue: GUAYAS Conti GUAYAQUIL Parcela. ROCAFUERTE Colo MALECON SINON BOLIVAR Númioror 1401 
Intersocción: LUNGWONTH Rifarancio: A LINA GUÁDRA DE LA GOBERNACION Eáiici: GUDAMERICA Pioo" 5 Telefono Trabejoc 

Murzo 31 de 181% mublicada ens! das e VA e Co Os i 
a el A 

0 9 documeoS or po So: 
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cms Sor > a 
Ea o 

  

a
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NOTANIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA. 

HIS CARTON GUAYAGA 
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Ae ri OS ls la folocopa que 
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As, Maria Vetlana García Plaza 
NOIA PUBLICA VICSIMA TERCERA. 

RL CANTÓN GUAYAQUA. 

   



 



Y, REPÚBLICA DEL ECUADOR paraa 
Adentificación y Cedutación E o coso soguroo orcación y Cocoaión 
pa 

MN 
¡SN      
   

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de Identificación: 0910055948 

Nombres del ciudadano: MEINLSCHMIDT WILFRIED 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA/ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1950 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profeslón: LAS PERMI POR LA LEY 

Estado Civll: CASADO 

Cónyuge: WENT DE MEINLSCHMIDT ILSE CARLA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ABRIL DE 1974 

Nombres del padre: MEINLSCHMIDT HARRY PAUL. 

Nacionalidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: STOEVER ANNELIESE 

Naclonalldad: ALEMANA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

información cerúlicada a lafocha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS « GUAYAQUIL 

N' de certificado Mi A f 

A! Ledo Vicente Talano G 
irector Genera del Registro CMI Identificación y Cedulacón 

- a Documento firmado algetrénteamente, 

                                        
  

La insfsción person 
Vigencia del documento  valkdción o 1 mes ces al cha de su emisión, En caso de pr 
     tuaLseglstocivLgohes contorma la LOGIDAC Ar 4, numeral y ala LCE 

ir Incomentnías con nal documento oscrisa a anlinaa Gretel gob se   

 



  $ 
É



Kentificación y Cedulación 
Dirección General do Rsgiatra Cll, Identificación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Draco Garre ogro 

OEA ge 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de Identificación: 0901022566    
Nombres del cludadano: RIEMANN SCHWARZ CARL FRIEl 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

i Profesión: ING.QUIMICO 

: Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MATILDE TORRES MEINTZNER 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: CLAUS ADOLF RIEMANN 

Nacionalidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: ERNA MARIA SCHWARZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Condición de donante S! DONANTE POR LEY 

Información certlcada a la fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JAIRO ALFONSO PINGAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

a. EE a. Ledo Vicente Talano G 

          

      

  

Director Generel del Reglstro Cil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado afectrónisamenta. 

  

  

a instución o pertna anto quien sn peesenía sto ceticado deberá vaio on hulpactviralsegletroctvLgob ac, conforme ala LOGIDAC AVE, numeral 7 y ala OE. 
Vigencia del documento 1 vaidación o Y mes desta ul cha de queman En caso de presentar Inconvenientes con nat docuprerto criba a aniinesBreetociv gobac



 



mua SERÓBUICA DEL ECUADOR Puisarana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 
  

Número único de identificación: 0902509942 

  

Nombres del ciudadano: ALTGELT KRUGER JOSE MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento; 8 DE ABRIL DE 1955 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cányuge: PEET LARGE DIANA MARIA. 

Fecha de Matrimonlo: 17 DE JUNIO DE 1883 

Nombres del padre: ALTGELT HAGEN ERNESTO GERARDO 

Nacionalidad: ARGENTINA 

Nombres de la madre; KRUGER KOELLER INGEBORG 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

información corifcada 4 la fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2059 
Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

o iia EE 
Director Generat del Hegisio Civ, identiicación y Cedulación 

— Documento firmado olocirónicamento, 

  

        

  

La Insttucn o persona ante quien e presanta este coniicado deberá vaidado enhitpasvLrtraLcegletrociv goteo, contara ala LOGIDAC Ar, numeral y ala LCE. 
gesta del documento 4 uslidación 0 4 ap Ée=0m e da de su amis, En caso da presenta Inconsmnlenia 23m eto documento exi x anineareglnirpetv gob 

 



  
 



Diracción Genoral do Registro Civi, Identificación y Codulación 
O REPÚBLICA DEL ECUADOR Paisa 

   

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

   20a y, e E 
opus 
Qircua E     
    Número único de identificación: 0903362424 

Nombres del ciudadano: HOPPE GIBRE ETE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: No Registra 

Feuha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1937 

Naclonalldad: ALEMANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: TÉCNICO 

Po. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WAIDT BOHRMANN ELISABETH 

Fecha de Matrimonio: No Regstra 

Nombres del padre: HOPPE OTTO 

Nacionalidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: GISBE ELICE 

Naclonalldad: ALEMANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2010 

Condición de donante: $) DONANTE POR LEY 

Información certincada a la fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ = GUAYAS-GUAYAQUIL-NY 29 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

UL TT 5 ( 

1 A Ledo Vicente Talano 6 
Director Genera del Registro.Gvi, Identicación y Codutación 

a Desumesto demaato electrónicamente 

  

    

  

  

    

    

  

  

    

  

    La tivoón e porsana ente qui ss presento sta csviado deberá vallado eri dMrtua sogiatrcivlgob.06, contas ula LOGIDAC Alá, numeral y ala LE, 
Vigenca del locumento 3 valcacióno 1 mas desde e dla da xu míión. En caso do presentar convenientes con ato documanto ascaba a einesf2rogietrociv gob. 

  
 



 



tdentificación y Codulación 
Dirección Gonera! de Reglstro GivI)tdonuficación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Diresción General de Registro Cil, 

muaa Pp    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

| Número único de identificación: 0906679527 

Nombres del cludadano: RIVERA GARCIA XAVIER CARLOS 

o e 2537 Condiclón del cedulado: CIUDADANO 
% z 

| ae Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

j (CONCEPCION) 
; 
1 Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO i 
Cónyuge: ISABEL MARÍA DE YCAZA OEHLKE 

Fecha de Matrimonto: 28 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: ELIO RIVERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORINA GARCIA 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2008 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

Información cerícads ata Fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUILANT 29 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

os Mi EE 
Director General del Registra CM, 1doníficación y Cedulación 

a Pectimento fmaco alectrénicamento, 

                      

La iosituióno persona srta quien ns presente ata corulcado deberá valco a Mip0:0vIduaLregstrociLgoh ac, conto la LOGIDAC As 4, aumen! 4 y LE 
genes del documento 1 adación o mes esca e la de gueemisión En.casa de presentar Incocveninlas con este documento otra anInsagiregleocivgob.ac 

 



 



ano A 2 
  

ESTA VITIMA FOJA PESENECE ALA ESCIIIRA JÚBICA DE DECTARACION PARA DISIRUCION Y ADIUDICACIÓN prsdaón, 
4 | MamoacrON y CANCIÓN OLA COMPAÑÍA HEGITER $ NEGOCIO MIERNACIONALES. 3 

      

      
  

p. RIDEYCA S.A. 

R.U.C. No. 0992255412001 
5 

6 
ARÍA VGESIMA TERDORA: 
DENCIA GRATO 7 

ici" a — XAVIER CARLOS RIVERA GARCIA 

1 9  C4.No,090667952-7 
| 

10 GERENTE GENERAL 

1 

12 

z DO 14 “a 

15 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR      

   
Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esop RÍA 

testimonio de DECLARACIÓN PARA  DISTRIB CIONoN 

ADJUDICACIÓN No. P05739, que sello, rubrico y o 

ciudad de Guayaquil, el veintisiete de Diciembre del dos mil 

diecinueve.- LA NOTARIA. 

O 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EOTARIOA) MAJA TATIANA GARCIA PLAZA 
HOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL GANTON GUAYAQUN, 

EXTRACTO 

  

  

  IRIS 

  

  

  

  

Pm que a roproncnda 
   

  

   

  

Posa en rcimor 
  

aysruzo manera 
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Lo 
  

ROTARSORA MAFIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARIA VIGÉSRLA TERCERA DEL CANTÓN GUAYADUL. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DES: AR? 

COMPAÑÍA NEGINTER S.A. NEGO 

INTERNACIONALES. - 

CUANTÍA: US$7,227,000.00.. 

DI: 2 COPlAS .ommman== 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

  

  

  

del Ecuador, a los veintiséis días del mes de diciembre del año 

dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente 

instumento público por una parte, el señor WILFRIED- 

MEINLSCHMIDT quien declara ser de nacionalidad alemana 

pero entendido en el idioma español, casado, ejecutivo, 

domiciliado en esia ciudad por los derechos que representa 

en su calidad de Presidente de las compañías 

TRANSOCEANICA C.LIDA. y NIMARO S.A.” conforme lo 

acredita con sus mombramientos que acompaña como 

habilitantes: ambas sociedades se encuentran domiciliadas 

en Malecón Simón Bolívar número mil cuatrocientos uno e 

Ilingworth, edificio SUD AMERICA de esta ciudad, teléfono dos 

cinco nueve ocho cero seis cero y coreo electrónico 

wmeinischmidtOtransoceanica.com.ec; por otra parte el 

señor CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, casado, Ingeniero Químico, 

domiciliado en esta ciudad, por los derechos que representa 
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en sívGqlidad de Presidente de ta compañía FARIMAR S.A... 

rmáNo acredita con su nombramiento que acompaña 

e haPilitante; la sociedad se encuentra domicilada en Es, 

    
Simón Bolivar número mil cuatrocientos uno e 

llingworkh, edificio SUD AMERICA, piso cuatro de esta cludad, 

teléfono dos cinco nueve ocho cero seis cero y correo 

electrónico clemann8ktransoceanica.com.ec; por otra parte 

el señor JOSE MARIO ALTGELT KRUGER quien declara ser de 

naclonalkdad ecuatoriana, casado, ejecutivo, domiciliado en 

el cantón Samborondón, de paso por esta ciudad, por los 

derechos que representa en su calidad de Presidente de la 

compañía PEAL S.A, conforme lo acredita con su 

nombramiento que acompaña como habilitante; la sociedad 

se encuentra domicllada en Malecón Simón Bolívar número 

mil cuatrocientos uno e lilngworth, edificio SUD AMERICA, piso 

cuatro de esta cludad, teléfono dos cinco nueve ocho cero 

sels cero y correo electrónico JaltgeltStransoceanica.com.ec; 

por otra parte el señor XAVIER CARLOS RIVERA GARCIA quien 

declara ser de naclonalkdad ecuatoriana, casado, ejecutivo, 

domicilado en esta cludad, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente General de ka compañía RIDEYCA 

S.A, “conforme lo acredita con su nombramiento que 

acompaña como habilitante; la sociedad se encuentra 

domicliada en Malecón Simón Bolívar número mil 

cuatrocientos uno e Ilingworth, edificio SUD AMERICA, piso 

cinco de esta ciudad, teléfono dos clnco nueve ocho cero sels 

cero y correo electrónico xivera8fransoceanica.com.ec; y, 

por otra parte el señor ETE HOPPE GIBBE quien declara ser de 

2 

a



ARA VIEGINA TERCERA 
DUERO 
a REA RÍA FEA, 

sor 3 

9 

10 

1 

12 

1 

14 

15 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

2 

27 

28 

  

     ana E 

acredita con su nombramiento que acompaña como 

habilitante: la sociedad se encuentra domiciliada en la calle 

Hidalgo de Pinto número ciento ocho, edificio Gerona de la 

ciudad de Quito, teléfono cero dos dos dos cinco cinco tres 

ocho uno y correo electrónico ankariquito8gmail.com. Los 

comparecientes son capaces para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes conozco en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego como 

documentos habilitantes, de lo que doy fe; advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma. 

aislada y separada, me declaran que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

teverencial, ni promesa o seducción y me solicitan que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una en la que conste la Declaración para Distribución 

y Adjudicación a los accionistas por disolución, liquidación y 

cancelación de la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, que se otorga al jenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura, las siguientes 

personas jurídicas: A) La compañía de responsabilidad 

3



   

    

  

AVIESMATEROERA 
AN 
(ASA CARA IA 

«cua 

9 

10 

4 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

'ANSOCEANICA C.LTDA. par la interpuesta persona 

ILFRIED MEINLSCHMIDT en su calidad de Presidente 

ntante legal; B) La compañía anónima NIMARO S.A. 

á interpuesta persona del señor WILFRIED MEINLSCHMIDT 

en su calidad de Presidente y representante legal; C) La 

compañía anónima FARIMAR S.A, por la interpuesta persona 

del señor ingeniero CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ en su 

calidad de Presidente y representante legal; D) La compañía 

anónima PEAL $,A. por la interpuesta persona del señor JOSE 

MARIO ALTGET KRUGER en su calidad de Presidente y 

representante legal; E) La compañía anónima RIDEYCA S.A. 

por la interpuesta persona del señor XAVIER CARLOS RIVERA 

GARCIA en su calidad de Gerente General y representante 

legal; y, F) La compañía anónima ANKARI S.A. por la 

interpuesta persona del señor ETE HOPPE GIBBE en su calidad 

de Gerente y representante legal. Todos los representantes 

legales de las referidas compañías comparecen con sus 

respectivos nombramientos vigentes, legalmente otorgados, 

aceptados e inscritos que acompañan como habilitantes a 

esta escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES 

acogiéndose a lo establecido en la Ley de Compañías, realizó 

el trámite abreviado de disolución, liquidación y cancelación 

en un solo acto, según consta en la escritura pública otorgada 

el nueve de septiembre de dos mil diecinueve ante la Notaria 

Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, trámite que fue 

aprobado mediante resolución número SCVS-INC-DNASD- 

2019-00038111 de la Supenntendencia de Compañías, Valores 

4
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pct 
Al momento de la inscripción de la cancelación ES 

compañía NEGINTER S,A. NEGOCIOS INTERNACIONALES en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, sus acclonistas eran 

las compañías TRANSOCEANICA C.LIDA. propletaria de tres 

millones ochoclentas cuarenta mil acciones; NIMARO S.A. 

  

propietaria de seiscientas cuarenta y un mil quinientas velnte 

acciones; FARIMAR S.A. propletaria de cuatrocientas ochenta 

y sels mil acciones; PEAL S.A., propletaa de cuatrocientas 

ochenta y seis mil acciones; ANKARI S.A. propletaria de 

trescientas trelnta mil cuatrocientas ochenta acclones; y 

RIDEYCA S.A. propletarla de dosclentas dieciséis mil acciones. 

Todo lo cual conformaba el capital suscrito y pagado de 

NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES por la suma de 

Sels Millones de Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en sel millones de acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unldos de América cada una, C) 

No obstante que la Junta General Extraordlnada Universal de 

Accionistas de NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES 

celebrada el sels de septiembre de dos mil diecinueve aprobó 

el Cuadro de Distibución del Haber Soclal, en el cual se 

encuentra Identificada como inversiones la suma de Slete 

Millones Doscientos Velntislete MIl Dólares de los Estados Unidos 

de América y su forma de distibución para cada accionista, 

en el acta no se estableció expresamente que el valor antes 

mencionado representaba las acciones que NEGINTER S.A. 

5
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¡poco se determinó la distibución y adjudicación de las 

referidas acciones entre los accionistas de NEGINTER S.A. 

NEGOCIOS INTERNACIONALES, en proporción a su aporte al 

momento de la liquidación, por lo que los representantes 

legales de las accionistas TRANSOCEANICA C,LTDA,, NIMARO 

S.A., FARIMAR S.A., PEAL S.A., ANKARI S.A. y RIDEYCA S.A., 

subsanando la omisión y bajo el piinciplo Jurídico de ka 

autonomía de la voluntad de las partes, se acogen a lo 

establecido en el artículo cuatrocientos doce de la Ley de 

Compañías, en concordancia con el artículo cuarenta y sel 

del Reglamento sobre Disolución, Uquidación, Cancelación y 

Reactivación de Compañías Nacionales y Revocatoria del 

Permiso de Operación de Sucursales de Compañías 

Exranferas, y formulan las declaraciones que más adelante se 

expresan. TERCERA: DECLARACION UNANIME DE DISTRIBUCION 

Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos, los 

representantes legales de las compañías TRANSOCEANICA 

C.LTDA., NIMARO S.A., FARIMAR S.A., PEAL S.A., ANKARIS.A. y 

RIDEYCA S.A., las mismas que tenían la calidad de accionistas 

de NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES al momento 

de su disolución, liquidación y cancetación, declaran en 

forma expresa y unánime su decisión para distribuir y adjudicar 

el remanente del activo de la compañía NEGINTER NEGOCIOS 

INTERNACIONALES S,A., consistente en las setenta y dos rril 

dosclentas setenta acclones ordinarias y norminalivas de la
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siguiente forma: A TRANSOCEANICA C, LTDA. se le adjudican 

cuarenta y seis mil doscientas cincuenta y les acciones 

ordinarias y nominativas de cien dólares cada Uno, las mismas 

que representan la suma de Cuatro millones seiscientos 

veinticinco mil trescientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$4,625,300.00]; a NIMARO S.A. se le adjudican siete 

mil setecientas veintistete acciones ordinarias y nominativas de 

cien dólares cada Una, las mismas que representan la suma 

de Setecientos setenta y dos mil setecientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$772,700.00): a FARIMAR S.A. se 

le adjudican cinco mil ochocientas cincuenta y cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, 

las mismas que represenian la suma de Quinientos ochenta y 

cinco mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$585,400.00): a PEALS.A. se le adjudican cinco mil 

ochocientas cincuenta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de cien dólares cada una, las mismas que 

tepresentan la suma de Quinientos ochenta y cinco mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$585,400.00): a ANKARI S.A. se le adjudican tres mil 

novecienias ochenta acciones ordinarias y nominativas de 

cien dólares cada una, las mismas que representan la suma 

de Trescientos noventa y ocho mil dólares de los Estados 

7
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dólares de los Estados Unidos de América (US$260,200.00]. 

CUARTA: OTRAS  DECLARACIONES.- Los  compañíos 

TRANSOCEANICA C.LTDA., NIMARO S.A., FARIMAR S.A., PEAL 

S.A., ANKARIS.A, y RIDEYCA S.A., por las interpuestas personas 

de sus representantes legales, declaran que la distibución y 

adjudicación de las acclones de TERMINAL DE LOGISTICA 

SITRANSTER S.A. que formaban parte del activo de la 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, 

realizada en la forma establecida en la cláusula anteror, la 

efectuaron por acuerdo unánime, al tenor de kas normas 

legales y reglamentarias vigentes; en consecuencia la 

presente escritura pública servirá de título suficiente de 

dominlo de kas acciones que han sido materia de 

adjudicación, y será entregada al representanie legal de 

TERMINAL DE LOGÍSTICA SITRANSTER S.A, para que proceda a 

registrar el traspaso en el bro de Acclones y Accionistas, 

emita los títulos de acclones en las proporciones y cantidades 

indicadas en la cláusula tercera de este instiumento, y 

notifique a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros conforme corresponde. QUINTA: ACEPTACION.- Los 

comparecientes aceptan todas las cláusulas y declaraciones 

constaníes en la presente escritura por convenir a sus legítimos 

intereses. Agregue usted señora Notaria las «demás 

formalidades necesarñas para la validez del presente 

a
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5 la celebración y otorgamiento de la presente esentura se 

  

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 6 
ARA ESA TERCERA, 
bucorcictnaa — 7 

Ar y Ley Notarial; y leída que les fue por mí la Notaria a los 

ÑÍ comparecientes, se ratifican en la aceptación de su 

10 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora 

conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 

11 al protocolo de esta Notaría la presente Escritura, de todo lo 

12 cual doy fe,- 

13  p.TRANSOCEANICA C.LTDA. 

14 —R.U.C,_No. 0990082820001 

15 Ye 

15 7 ect 

17 
18 — WIEFRIED MEINLSCHMIDT 

t9  C.. No. 091005594-6 

20 PRESIDENTE 

21 

2  p.NIMAROS.A. 
23 RUC. 1990821582001 

24 

ED, 
25 

26  WILFRIED MEINLSCHMIDT 

27  C.l. No. 091005594-6 

PRESIDENTE 2 E 
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ING. CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ 

€. No. 090102256-6 

PRESIDENTE 

p. PEALS.A, 
R.U.C. No. 0990500584001 

NV 
JOSE MARIO ALTGELT KRUGER 

C.I, No, 090250994-2 

PRESIDENTE 

p. ANKARIS.A. 

R.U.C. No. 1790389948001 

Aros, 
ETE HOPPE GIBBE 

C.l, No. 090336242-4 

GERENTE 

10



  

Guayaquil, 5 de junio de 2018 

Señor 
Wiltried Meinlectumidt 

; Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

; Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía TRANSOCEANICA COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión 

celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo PRESIDENTE de la compañía por un periodo 
de CINCO AÑOS. 

Enel ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual, de conformidad con lo establecido en el artículo 

décimo séptimo del estatuto social. 

Sus deberes y atribuciones constan en la reforma parcial del estatuto social de la 
compañía TRANSOCEANICA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada mediante escritura 
pública ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, Abogada Tatiana García 
Plaza el 11 de mayo de 2018, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 16 
de mayo de 2018, 

Atentaréénte, 

. 
log, CTE RI ehvwarz 
Secretario de la Ji 

; Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de TRANSOCEANICA COMPAÑÍA 
LIMITADA conforme la designación que antecede, 

y to de 2018 

Sr. Wilíried Melnlschmidt e 

Guaya 

CL 091005546 

  
 



 



  
    

Registro Mercantil de Guayaquil 

    

    

  

¡NUMERO DE REPERTORIO:18421 
FECHA DE REPERTORIO:97/j0n/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:46 

      

    

Cantón Guayequil, he inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
¡Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSOCEANICA 
COMPAÑIA LIMITADA, a favor de WILFRIED MEINLSCHMIDT, 
de fojas 27,740 a 27.743, Registro de Nombramientos número 7,810. 

ORDEN 

   

epguil 1) defurto de 2018 

”) 

La resporsabalidad sobro la veracidad y mutemticidae do los datos sugietrados, cu de cas 
declamge cuando tata o eto pesos toda da infrmación, al tnor do lo etblrcia en 
Nacional da Regato do Dai PUBIICOs. 

de tor rei AD eee 
E         
      E Plaza NOTARIA PUBLICA Y IÓN ona 

  
: N*0353083 

 



 



NIMARO S.A. 

Guayaquil, 7 de novembre de 2017 

Señor 
WILFRIED MEINLSCHMIDT 
Ciudad.- 

  

De ml consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de fa compañía NIMARO S.A. en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió por unanimidad reelegirio PRESIDENTE de la compañía por el perfodo de cinco 
años, conforme lo establecido en el artículo Vigésimo Sexto del estatuto social, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá Individualmente fa representación legal, fudicial y 
extrajudicial de la compañía, al tenor de ta establecido en el artículo Vigésimo Séptimo del 
estatuto soclal. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Aumento de Capital Suscrito, Fijación de 
Capital Autorizado, Cambio de Domiciilo, Reforma Integral y Codificación de Estatutos 
Sociales de la compañía NIMARO S.A, otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 
Cantón Guayaquil, Abogado José Antonto Paulson Gómez el 29 de febrero de 2008, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de enero de '2009. La compañía 
NIMARO S.A, se constituyó el 18 de jullo de 1986 ante el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantán el 11 de agosto de 1986. 

Atentamente, 

ft A 
1LSE CARLA MEINLSCHMIDT 
VICEPRESIDENTE 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 7 de noviembre de 2017, 

e 
LFRIED MEINLSCHMIDT 

CL 091005594-6 

  

     

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD] 
ADJUNTA, 

    

 



  

1,- Con fecha mueve de Norlenbro dal dos mil diecigloto queda inscrito ol 
presento Nombramiento dé Prerideate, de la Compaña NIMAROBA, £ 

de WILFRIKD MEINLSCEMIDT, de fojas 49.081 a 49.064, 
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FARIMAR S.A. 
Guayaquil, 2 de abri ge 2018 

Señor Ingeniero 
SARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ 
Ciudad.» 

  

De qu consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Genera! Extraorámaria Universal 
de Accionistas de la compañía FARIMAR S.A. en sesión ceiebrada el día de hoy, resolvió 
por unanimidad reelegítlo PRESIDENTE de la compañía, por el perlodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercesá la representación legal, judia y extrajudicial de 
FARIMAR S A, en forma individual, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionano, 
al tenor de lo establecido en el Artículo Vigésimo Primero del estatuto social 

Sus facultades de representación legal y atribuciones constan en las escrituras públicas de 
Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía FARIMAR 5.A., otorgada ante la 
Notaria Décama del canlón Guayaquil, Da María Pla lannuzzell Puga el 24 de agosto de 
2015 e inscrita en el Registro Mercantí del mismo cantón el 27 de agosto de 2018, y de 
Cambio de Denominación Social a FARIMAR S A y codificación Integral de estatuto social 
otorgada el 16 de octubre de 2012 anta el Notario Tngésimo Tercero del cantón 
Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, insenta en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 5 de marzo de 2013 

La compañía FARIMAR S.A se constituyó bajo la denominación soctal de INMOBILIARIA. 
INVERSIONISTA FARIMAR S.A mediante escntura pública otorgada el 28 de julio de 
1978 ante el Notario Noveno del cantón Guayaqui Dr, Thelmo Torres Crespo, inserta en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de septiembre del mismo año 

Atentamente, 

  

MATILDE TORRES MEITZNER 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
anteced jayaquil, 2 de abril de 2018, 

      

   
ING, CARCF, RI SCHWARZ 
Col, 0901022566 
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s RegistroMercantil de Guayaquil 
E REPERTORIO:16.751 

09/abr/2018       

    

F=Oon fecha nueve de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FARIMAR S.A., 4 
favor de CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ, de fojas 16,482 1 
16.485, Registro de Nombramientos número 4.678. 

ORDER 10258 

  

r JOE 

PINAR 

  

    
Guepaqui 11 de br de 2018 

sunscoraf/ 

La responsabilidad sobre la verscódad y autcomedad de los datos regustrados, es de exclusiva responsable de Lv el 
declaras cuanda esta este provee soda a [nomnación, al (cap de lo establecida £n ef ASE A a a Les del Vena 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Peal S.A. 
MALECON 1401 E ILINGWORTH 
TELE; 2598060 0x1, 1511 
IUAYAQUIL - ECUADOR 

  

srpeGull 11 de enero de 2017 7 

E 
Señor dom 
JOSE ALTGELT KRUSER 
Cruda 

De mis contideraciones, 

Por medio de la presente me pomo indicara que la junta general acraordinara de 
accionistas de la compañía PEAL SA, reuniela el da de hoy 11 de anero de 2017, resolvió 
designarlo a usted como PRESIDENTE de la misma por un lapso de CINCO AÑOS, 

Enel ejercicio de su cargo le comesponderá y vsted ejercer, individuelmiente, la reprecentación 
heal, Juica y extrajudicial de la corspañía, 

La atribución descrita en el párrafo anterior así corno las demás que le competan 
ejercer por virtud de su CO, se encuentran incorporadas en la escritura pública de 
aumento de capital, reforma Integral del estatuto social de la compañía, la cual fue 
otorgada el día 3 da jullo de 2012 ante la Notaría 6ta. del camión Guayaquil, doctora 
Jenny Oyague Beltrán, e Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cartón al ds 23 de 
octubre de 2032, 

Particular que comunico a Estad para los fis partirentas. 

; 'entamente, 

Pestla 
¡Secretaria de la junta pene! ingrie de accionista 

RAZON DE ACEFTACION.- En la ciudad de Gueyoqui, o los 13 das del cues de enero de 2017 
eciar que acepto el corpo de PIESIDENTE de da compañía denominado PEALSA, de acuerdo 

A AT 

AL y 

   



  

  

    dimplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrudos Mercantil del 
Sn Guayaquil, ha inscrito lo siguente: 

  

    

  

       

     

ma 
1.- Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramicuto de Presidente, de la Compañía PEAL S.A., a favor - 
de JOSE ALTGELT KRUGER, de fojas 1,266 a 1,269, Registro de 
Nombramientos número 325. 

  

cn 590 

  

Eon 
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apo, 1 de ero de 2017 

momisaporantÍ 

La reponsbiicad sobre La vacia y nuria de Jon dun reguero, es e excunoa cagomabitna 
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Nacion de Begira de Doo Puta, 
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NOTAR VIICA ye Sta FERCERA, DEL CANTON GMAYAQON, 

N:0021948 

 



Quito, 0,M., 12 de Abril de 2016 

señor 
Ete Hoppe Gibbe 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones" 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía ANKARI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por 
unanimidad reelegir a ustes como Gerente de la Compañía por el perloda estatutario de 
einco años, contados desde la fecha de inscriación del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil, hasta ser legalmente reemplazado. 

En tal calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajuditial de 1a 
Compañía de forma individual o conjunta con el Presidente, conforme lo establecido en la 
letra a) del artículo Trigésimo Segundo del Estatuto Social de la Compañía. 

ANKARI S.A. se constituyó como Compañía de Comercio e Inversiones ANKARI S A., 
mediante escritura pública de fecha 20 de octubre de 1978 celebrada ante el Notario 
Décimo Segundo del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil des 
msmo cantón el 13 de diciembre de 1978, La Compañia cambió su denominación por 

ANKARI S.A, asmento su capital, reformo y codificó su Estatuto Social, mediante 
escritura pública celebrada el 29 de diciembre del 2000, ante el Notario Nowena del 

cantón Quito, debidamente Inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de 

abril del 2001. 

Al felicitario por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, Sírvase suscribir a) ple de ta presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

Elatadedo “Pexpare 
Sra. Elisabeth Waidt Bohrmann: 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

En la ciudad de Quito Distnito Metropolitano, con fecha 12 de Abril de 2016, acepto el 
cargo de Gerente de ANKARI S.A. y prometo desempeñar el cargo de conformidad con 
la Ley y el Estatuto Soclal de la Compañía 

Sr. Ete Hoppe Gibbe 
TC. No, 0903362424



    

  

  

MITE NÚMERO: 34757 

    
  

REGISTRO MERCANTIL 02 CANTÓN QUITO: 
BAZÓN DS INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMANAMIENTO. 

a A] a451 
MEAR Da ME 

Z ala 

  

L_ DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ANKARISA, 
NOMBRES DELADMINISTRADOR — | HOPPE GIBBE EXE 

IDENTIFICACIÓN. 0903352424 
CARGO: GERENTE 
PERIODO (ADOS   
  

  DATOS ADICIOMALES: PseA 

    

  

COMSTURM E 1102 D8L 13/12/19788:NO RES: 

  

  

14/04/2001 NOT.9 DEL OO 

    

  CUALQUIER EPQAENDADURA, AD 
LA INVALDAZADS CAMI         

  

  
       e So 
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Guayaquil, Mayo 9 de 2017 

  

Señor 
XAVIER CARLOS RIVERA GARCIA. 
Ciudad.- 

De mus consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junte General Extrordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía RIDEYCA S.A. realizada el día de hoy, tuvo el acierto de 
clegorlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de 
CINCO AÑOS, cargo que lo desempeñará con las atribuciones y deberes que se 
contemplen en la Ley y en el Estatuto Soctal de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía individualmente 

La compañía se consttuyo mediante Escritura Pública antorizada por el Notario 
Vigésimo Primero de Guayaquíl, Dr. Marcos Díaz Casquete, el ? de noviembre de 
2.001, inscrita en el Registro de Mercantil de Guayaquil, el 18 de marzo de 2.002. 

Atentamente, 

ntoaMica D 
Isabel Maria de Ycaza Ochlke 
Presidente de la Junta 

ON: Aceptola designación que se ha hecho en mi favor, Guayaquil, Mayo 9 de 
2. » 

Gu a Cha 
XAVIERS GARCIA 
€. 1. 0906629827



    
       

ercantil de Guayaquil 
¡DE REPERTORIO:21.974 
E REPERTORIO 2008/2017 
REPERTORIO:14:30 

e . 

E cumplimiento con lo dispuesto cn la ley, el Registrador Mercantil del 
* Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veimitres de Mayo del dos mil diecisicte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañla RIDEYCA 
S.A. a favor de XAVIER CARLOS RIVERA GARCIA, de fojas 21.143 
221.748, Regísteo de Nombramientos número 5.899. 

CRE ista 

LAR AAA 
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E EI)     
II DELCANFON GUAYAQUIL 
Guagaquit. 23 de mayo de 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 

    

    

No. de Expediente 

    

    

No. de RUC de la Compañía: 0951340697001 

Nombre de la Compañía: NEGINTER 5.A, NEGOCIOS INTERNACIONALES 

s CANCELACIÓN ELA Situación Legal: co 
  

Disposición Judicial que afecta a la compañía: 
    

  

  

  

  

  

  

  

1PODE [uznas! 
Bo |IDENTEICACIÓN | NOMBRE: NACIONALIDAD | engión | SABmaL [SAA 

+ rra JuoarIgA. EcuAnoR: cion somero [y 

2 CESTO ARRIBA. ECUADOR: Acto. sa lo 

a covorzrenzcot — jasa ECuUDOR NACIONAL sena | 

4 csnesersoacor — Perisa ECUADOR acionaL. A 

. s oamzesserzo0s — JUMENCASA, EcuaDoR con sarge ly 

a vrocnerezoso — [RANSOCEANICAC LTDA, ECUADOR A ca                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
So deja conslancia que, la presenta nómina da acelonislas otorgada por el Registro de Saciedados de la Suporintendencia do Compañías, ss efectón 
teniendo en cuenta lo prescrito an los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingua ni gonera derechos respecta de la titularidad de las 
acciones ya que on el Ari 187, en concordancia con los artículos 13 y 189 del mismo cuerpo legal, "60 considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como Lal en el lbra de Acelonos y Accionistas” De lo expresado se Infers que, es da exclusiva responsabldad de los representantes legales de 
las sompeñes anónimas con el acto de regist en los Ubros, antedichos formalizar as transferencias de acciones da las mlemas.. 

En tal vid esta Instiución de contro! saclatario no asumo respecta de la veracidad y legalidad d tas transferancias do acciones de las compañia 
rosponsabiidad alguns y dela a salvo ls veriacionos que sobro la propiedad de las mismas Pueden ocurren el foluro, pues acorde con o prescrfo en el 
A. 258 de la Loy do Compañías, ordinal 3”, los admiradores de jas compañías son soldadamente responsables para con la compañía y larceros "Do, 
la mxistoncaa y exactlud de los libros da la compañía", Exactitud que puera ser venficada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo. 
dispuesto Ln ol Art 440 de la Ley en materia, 

    

ADVERTENCIA. CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE OOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
DORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 23/12/2019 16.25:36 

Es obligación e la persons o servidor publica qua recibo este documento validar su autenticidad ingrasando af portaf web. 

AAA 
50003334966 
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E EN aDIaoA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

socios :CIONISTAS DE 

   

  

  

    

    

No. de Expediente 182782 

7 No de RUC de la Compañía: 0992890745001 

Nombro de la Compañía: TERMINAL DE LOGÍSTICA S/TRANSTER S.A, 
    

Situación Legal: 

  

Disposición judicial que afecta a la compañía: 
    
  

  

  

[nenas] 
Box [IDENTIFICACIÓN NOMBRE, NACIONALIDAD. CAPITAL [ramal ERSiÓN: e 

1 CESTO! NEGINTERSA NEGOCIOS NTERMACIOROLES. ECUADOR: mona | grzerga lo 

2 ronearzoo — [MANSOCEANICAC LTDA. ESUADOR. HACIONA, sum lo                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que la presento nómna de nccionstes otorgada por sl Regusto de Sociedades de la Supenntendencio de Compañias, se efectua 

genera derechos respeclo ue la tularidad de las 
e considerará como dueño de las acciones a quien 

de 
   

teniendo en cuenta lo prescilo en tos anículos 18 y 21 de la Loy de Compañias, que No exting 
“acciones ya que, en ol Art 187, en concordancia con los anículos 188 y 189 del mamo cuerpo leg 
esarazca como laten el Nero de Accnes y Acconistas”, Da lo mxpresado se Inforo que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes leg 
les compañias andolmas con el acto do rogisira en los bros, antedichos formalizar 158 transferencias de acciones de Las musmas 

    

En lo) vetud esta Inslución de control sorietano no asume respacto de la veracidad y legalidad de las transferencias to acciones ds las compar 
osponsablldad alguna y deja a cateo lss varaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocu es el Jo, pues acorde com la pregerto en el 
'Art_256 de fa Loy de Compañias, ordinal 3", los administradores de las compañías son soldariarsenta responsables para con la compañía y lerceros "Da 
la oxisiencio y exactitud da fos libros do la compañía" Exactilud que puedo ser verificada porta Superintendencia de Campeñtes, en armonía con la 
dispuesto en el Art 44D de fa Loy en materia 

    

   

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 23/12/2019 16.225) 

Es obligacion de la persona o servidor publica que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 

AAA 
0003334958 

      

De conformudad con el numeral del Articulo 18de 
la Uy Mota, DOY F£_Que el ocuenento que pteceda, 
queconsta de = » £TOBSA fea dela 

Ab Marís Vatrana García 
HOPAAIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       
   

      

  



 



Factura 002-004-000053240     HOTAMIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGUA BARORA 

MOTARÍA VACIA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
EXTRACTO. 
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Cs. 
Factura: 002-004-000063241       

IETRADTO COPIA DE ARCHIVO N* 2014090 1029001729 

[ASOERER ANECA ERTTAGIA NOTARIO DEL CANON GUA 
[SDE SEPTIEMBRE DEL ZONE USzO 
(TERCER TESTIMONIO, 
[SISLUGIÓN, CANCELACIÓN Y UGUDASE 

TA 

  ETE IOREAENO” 
  [NOMSRE DELPERCIÓNARO” 
  [ENTPACIÓN DeL 
|PETICIONAO     
  

  Pr 

      -AMLUSLA TATIANA PATTI 
MOTARÍA VIOÉRCLA TEROTMA DI, CANTÓN GUAYAQUIL. 

AP RIOR 2168 
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ESCRITURA PÚBLIC. 

DISOLUCIÓN Y    
DE LA COMPAÑÍA NEGINTER SA. 
NEGOCIOS INTERNACIONALES.=+- 

CUANTÍA: INDETERMINADA, +=====- 

Di: 3 COPIAS.: 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los nueve días del mes de 

septiembre del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA 

ANLLELA BAMAGIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la compañía 

NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES domiciliada en 

Guayaquil, debidamente representada por sus 

Vicepresidentes Ejecutivos los señores JOSÉ MARIO 

ALTGELT KRUGER y CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ, 

según consta en los nombramientos que se agregan como 

  

documentos habilitantes, quienes declaran ser mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, domiciliado en el canión Samborondon, quien 

se encuentra de paso en la ciudad de Guayaquil; y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaqui 

respectivamente. Los comparecientes son capaces para 

contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí. agrego como documentos 

habilitantes de lo que doy fe; Advertidos los



    
AOTARÍA VRREIRATERCERA, 

PICA COCAAIA 
AA ADAN CÍA PLRA 

fueron en forma dlstada y separada, me declaran que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

cual conste una de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN 
Y CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA NEGINTER S.A. NEGOCIOS 
INTERNACIONALES al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, los señores JOSÉ MARIO 

ALTGELT KRUGER y CARL FRIEDRICH RIEMANN SCHWARZ, en 

sus calidades de Vicepresidentes Ejecutivos y como tales, 

representantes legales de manera conjunta, de la 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, 

conforme lo acreditan tos nombramientos que forman 

parte del presente instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Dos.uno) La <ompañía NEGINTER SA NEGOCIOS 

INTERNACIONALES se constituyó mediante escritura pública, 

otorgada el cuatro de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco ante el Notario Segundo del cantón Durán, Abogado 

José Morante Valencia, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veintidós de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco, con un capital social de cinco 

millones de sucres [S/,5'000,000) dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000]



  

   Suplente del cuntón Guayaquil, Abogada Jorge 

Oyagua Beltrán, e Inscrita en el Reglstro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el velntisiote de abril de dos mili uno, se realizó la 

conversión del capital de sucres a dólares, la fijación del 

valor nominal de las acciones a Un dólar de los Estados 

Unidos de América, y la correspondiente reforma del Estatuto 

Social de la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, con el que pasó a tener un capital social 

de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$20.000]. Dos. tres) Mediante escritura pública otorgada el 

dieclséls de noviembre de dos mil doce, ante el Notario Titular 

Trigósimo Tercero del cantón Guayaquil, Abogado José 

Antonio Paulson Gómez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquí, el velntinueve de enero de dos mi trece, 

se realizó la reforma del objeto social y consecuentemente 

la reforma de Estatuto Soclal de ka compañía NEGINTER S.A. 

NEGOCIOS INTERNACIONALES. Dos.cuatro] NEGINTER S.A. 

NEGOCIOS INTERNACIONALES ha realizado varios aumentos 

de coplta! y reformas estatutaras hasta ka fecha, siendo el 

Último, el Aumento de Capital y reforma de Estatuto Social 

celebrado mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Titular Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil. 

Abogado José Antonlo Paulson Gómez, el velniisós de 

agosto del año dos mil quince, e inscrita en el Reglstro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el velntiséls de noviembre 

del año dos mil quince, por el cual, 58 aumentó el capital



    
8 

38
 
3
8
b
B
 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$6'000.000,00], dividido en sels millones (6'000 000) 

acciones erdinarlas y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos da América (US$1,00] cada una; y s8 efectuó la 

corespondiente reforma «a su Estatuio Soclal como 

consecuencia del aumento de capita).- Dos.cinco) La Junta 

General Universal de Acclonistas de la compañía NEGINTER 

S.A, NEGOCIOS INTERNACIONALES, en sesión celebrada el 

seis de sepllembre de dos mil diecinueve, resolvió de forma 

unánime: | Aprobar la disolución voluntaria, liquidación de 

ta compañía NESINTER S,A. NEGOCIOS INTERNACIONALES y 

solicitar a la Supenntendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, ka cancelación de su inscripción en el Reghkiro 

Mercantil; 1) Aprobar el balance final de operaciones y el 

cuadio de disibución del haber social, los cuales se 

adjuntan a la presente escrítura, adfudcando el remanente 

de la Equidación a los accionistas; ) Autorizar a los 

Representantes Legales de la compañia para que realicen 

cuanta gestión sea pertinente y necesaria pora el 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General. TERCERA: 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE 

LA COMPARÍA.. Con base en los antecedentes expuestos, los 

señores JOSÉ MARIO ALTGELT KRUGER y CARL FRIEDRICA 

RIEMANN SCHWARZ, en sus calldades de Vicepresidentes 

Ejecutivos y como tales, representantes legales de manera
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conjunta, de la compañía NEGINTER S.A, Ni 

INTERNACIONALES, declaran y solician que se, 

escritura pública lo siguiente: Tres.uno) La di 

voluntaria y liquidación de la compañía NEGINTER-.S> 

NEGOCIOS INTERNACIONALES, y la solicitud a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de 

cancelación de su inscripción en el Registro Mercantil; 

Tres.dos) Los Representantes Legales de la compañía 

solicitan a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros la cancelación de la inseñpción de ta compañía 

NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES en el Registro 

Mercantil, toda vez que se demuestra con la documentación 

adjunta que se han cumplido los presupuestos establecidos 

en el artículo cuatrocientos catorce.cualro (414.4) y 

siguientes de la Ley de Compañías, en concordancia con la 

Resolución SCVS-INC-DONCDN-DOS MIL DIECISEIS-CERO DIEZ, 

emitida por la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. Tres.tres) Los Representanies Legales de la 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES 

talifican expresamente que la sociedad no tiene 

obligaciones pendientes con terceras personas, naturales o 

jurídicas, públicas o privadas. No obstante, en el evento de 

que surgieren obligaciones que se hublere omitido 

reconocer, los accionistas en conjunto con los 

representantes legales responderán solidaria e 

ilimitadamente con su patrimonio, Tres.cuatro) El balance 

final de operaciones que se adjunta a la presente escritura, 

representa la real situación contable y financiera de la 
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RIEMANN SCHWARZ, en sus calidades de Vicepresidentes 

Ejecutivos y como tales, representantes legales de manera 

conjunta, de la compañía MEGINTER S.A NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, declaran bdjo juramento que la 

compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES no 

tene deuda con el Estado, Instituciones del sector público y 

otras personas naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeras; 

no es contratista con el Estado ecuatoriano. Así mismo 

dectaran que la compañía NEGINTER S.A, NEGOCIOS 

INTERNACIONALES no adeuda valor alguno dl Servicio de 

Rentas intemas, Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, nl 

al Insfituto Ecuatodano de Segurdad Social, tal como se 

demuestra con los certificados que se adjuntan a la presente 

escritura, Dejo constancia, señora Notaría, que autorizo a los 

abogados María Daniela Carrasco Buljubasich y Juan José 

Guerrero Córdova, para que, individual o conjuntamente, 

realicen cuantas gestones fueren necesarias para la 

aprobación e Inscripción de este instrumento público, 

Agregue Usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente escritura 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra fimada por el 

Abogado Juan José Guerrero Córdova.- Registro de Foro 

de Abogados número cero nueve — dos mil once - clento 

cincuenta y nueve.- Pora la celebración y otorgamisnto de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que
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Guayaquil, 4 de Junto de 2018 

Señor 
José Mario Altgelt Kruger 
Cludad 

  

De ms consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, en sesión 
celebrada el día de hoy resolvió reeleglrlo VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejerciclo de su cargo usted elercerá ta representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañíla conjuntamente con el Presidente o con uno de los Vicepresidentes 
Ejecutivos, de conformidad a lo establecido en los artículos vigésimo segundo y 
vigésimo tercero de los estatutos soclales, 

Los estatutas seclales vigentes de la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS 
INTERNACIONALES constan Incorporados en la escritura pública deReforma de ObJeto 
Soclal y Codificación del Estatuto Social otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson Gómez el 16 de noviembre de 2012, 
Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de enero de 2013. 

Atentarpeñite 

e 

Sr, Wilfled Melolschmide 
Presidente de la Junta 

Acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de NEGINTER S.A, 
NEGOCIOS INTERNACIONALES conforme la designación que antecede, 

“E de junlo de 2018 

Sr. José Marlo MA. 
Ct. 0902509942 
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ADJUNTA, 

  

    
  

  

 



  

       

       
  

Pa eumpliriento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercandl del 
fpeñión Guejaqui, ha fracrito lo elgutento: 

1.- Con fecha sicto de Junio del dos mil dieclocho queda inscrito el presente 
Nombramiento do Vicepresidente Ejecutivo, de la Compáñla NEGINTER 
S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, a fivor de JOSE MARIO 
ALTGELT KRUGER, de fojas 27.68% a 27.683, Registro de 
Nombramientos meso 7.295, 
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Guayaquil, 4 de junto de 2018 

Señor Ingenlero. 
Carl Friedrich Rlemann Schwarz 
Cludad 

¿e 

  

De mis consideraciones: 

túmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Acelonistas de Ja compañía NEGINTER 5,4, NEGOCIOS INTERNACIONALES, en sesión 
celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
por un periodo de CINCO AÑOS. 

Enel ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Jegal, Judicial y extrajudicial 
de la compaía conjuntamente con el Presidente o con Uno de los Vicepresidentes 
Ejecutivos, de conformidad a lo establecido en los articulos vigésimo segundo y 
vigésimo tercero de los estatutos sociales, 

Los estatutos sociales vigentes de la compañía NEGINTER S.A, NEGOCIOS 
INTERNACIONALES constan Incorparados en la escritura pública de Reforma de Objeto 
Social y Codificación del Estatuto Socia! otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 
«cantón Guayaquil, Abogado José Antanlo Paulson Gómez el 16 de noviembre de 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de enera de 2013. 

Atentamente, 

DA, 
Secretario de la Junta 

Arepto ef nombramiento de VICEPRESIDENTE EJECUTWO de NEGINTER S.A. 
'NEGOtIOS INTERNACIONALES conforme la designación que antecede, 

  

    
      

'Guayaduil, 4 de junio de 2018 

Ing. Cari Friedrich R] 
Cl, 0901022566 

  

ro INSCRIPCIÓN CONSTAN| 
to EN HOJA DE SEGURIDAD] 

[ELSA SO LUNTA. 

  

    
  

   



  

     
   

Mercantll de Guayaquil 
PMERODE RUFERTORIO:22,114 

Ha.cugelliiento con lo dispussto an la ley, ol Registrador Mertantl del 
na rad Ei Dig 

1 Con Togia ajoto de Junio del doz mil dieciocho queda inscnto el presento, 
* — Noxiboumipató de Vicepromidante Biecativo, do ta Compañía NEGINTER 

BA NEGOCIOS INTERNACIONALES, 2 favor te CARL 
FRIEDRICH RÍEMANN SCEWARZ, de fojas 27.553 a 27.366, Registro 
de Nombramientos námero 7.764. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —UNIVI 
ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑÍA NEGINTER SA || 

DIECINUEVE. 

En ía ctrfad de Guayaquil, a Jos sols dias del mes de septiembre de dos mil 
digainueve a las 1510, en la sala de sesiones del Edificto SUD AMERICA ubicado 
en Malecón Simón Bolívar 1401 e llingworth, se reúne la Junte General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañla NEGINTER S.A. 
NEGOCIOS INTERNACIONALES. con la asistencia de los siguientes accionistas: 
NIMARO S.A. representada por su Presidenta Sr. Wittriod Meinlzohmkl, propletaria 
de 841,520 aoolones: FARIMAR S.A. representada por su Presidante Ing. Carl 
Riemann Scinwarz, propietaria de 486,000 acciones; PEAL S.A, representada por 
eu Presidente Sr. José Altgelt Kruger, propietaria de 486,000 acolonsa; ANKARI 
S.A, representada por su Gerente Sr. Ele Hoppe Gibbe, propletaria de 330,480 
acelones; RIDEYCA S.A. representada por su Gerente General Sr. Xavier Rivera 
Garcia, propietaria de 216,000 secciones y TRANSOCEANICA C. LTDA, 
representada por su Garente General Sr. Xavier Carlos Rivera Garcia, propletaria 
de 3,840,000 acciones. 

Sa deja expresa constancia que todas las acciones son ordinarias y nominatives, 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una de 
elas. Las acclones se encuentran pagadas en un olen por clento (100%) de su 
valor nominal, por la que conceden a sus sccionistas el miemo derecho a voto 

El Seoretarlo mantñesta que con sustento en el Libro de Acciones y Acojonistas de 
la compañía ha determinado que se encuentran presentes en la essión a través de 
sus representantes legales, las accionistas que conforman el cien por clento del 
ceplisl euscrito y pagado de ja compañía NEGINTER 8.A. NEGOCIOS 
INTERNACIONALES elendo esta de SEIS MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8.000.000,00) Siendo mel, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art238 de la Ley de Compañías, el Secretario 
elabora la llsta de asistentes, dejando constancia que se encuentra representado la 
totalidad dal capital guscnto y pagado de la compañía. Por tanto, en uo de la 
facultad concedida por el Art.29B de la Ley de Compañías, loa accionistas, a través 
de las personas naturales gue los representan, se conslituyen en Junta Genera! 
Universal con el objeto de tratar el PUNTO ÚNICO del orden del día, sobre el cual 
se encuentran debidamente Informados y ha sido aprobado de forma imántme: 

PUNTO ÚNIGO.- Conocer y resolver sobre ta disolución voluntaria, Equidación, y 
sotcitud de cancelación de la Inscripción en el Registro Mercantil, de la compartía 
NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, mediante trámito abreviado; 
así como conocer y aprobar el balance final de operaciones y la distribución del 
haber social a los acolonistas; 

Preside la sesión el señor Wifriad Meinisahmidt y actúa como Secretario el 
Vicspresidanta Ejacutivo Sr. Josá Alipeit Kruger. 

El Presidente declara formalmente instafada la Junta General y manifesta que por 
tratarse de una Junta General Universal no es necesaria la grsbación 

  

      



  

    A de la misma, al tenor de lo establecido en el artículo 233 de la Ley 
reformado por la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 
istrativos.    

4 e nocer y resolver sobre la disolución voluntaria, liquidación, y sohcitud de 
cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, de la compañía NEGINTER 
S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, mediante trámite abreviado; así como 
sonocer y aprobar el balance final de operaciones y la distabución del haber social 
a los accionistas”. En este punta se le concede ta palabra al Presidente de la 
compañia quien manifiesta que, debido a que la compañía a la presente fecha no 
realiza ninguna actividad, y tampoco la realizará en el futuro, considera 
conveniente disolver, liquidar y cancetar su inscripción en el Registro Mercantil, de 
acuerdo a lo establecido en el Art.414 4 y siguientes de la Ley de Compañías y lo 
previsto en la Resolución SCYS-INC-ONCDN-2016-010, emitida por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Lo anterior, considerando 
que la compañia no tiene obligaciones de ningún tipo con terceros, no tiene 
contratos que cumplir, m juicios pendientes en que intervenga como actora, 
demandada o tercerista, por lo que es procedente el trámite abreviada de 
disolución voluntaria, liquidación y solicitud de la cancelación de la Inscripción en el 
Regístra Mercantil. Para ello, se ha procedido a elaborar el Balance Final de 
Operaciones, con la distnbución del haber social, documentos que se ponen en 
conocimiento de los accionistas para su consideración y aprobación. En este punto 
los accionistas deliberan y resuelven de forma unánime lo siguiente" 

1. Confirmar expresamente su voluntad de disolver y Ikquidar la compañía, y 
solicitar a la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros la cancetación 
de la insenpción de la compañía en el Registro Mercantil, en un solo acto. Por lo 
que aprueban, de forma unánime, la disolución voluntaria y Iiquidación de la 
compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES; así como la 
solicitud de cancelación de su inscripción en el Registro Mercantil. 

2 Ratíficar, expresamente, que la compañía NEGINTER S.A. NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, no tiene obligaciones pendientes con terceras personas, 
naturales o jurídicas, públicas o pnvadas. No obstante lo indícado, los 
accionistas declaran que, en el evento de que sugieren obligaciones que se 
hubiere omitido reconocer, responderán sohdaria e iimitadamente con su 
patrimonio, en conjunto con el del representante legal de la compañía 

3. Aprobar el Balance Finat de Operaciones con la distribución del haber social, en 
el que se establece que na existen obligaciones de ningún tipo con terceros, Así 
mismo, se declara bajo juramento la veracidad de la información contable, la 
cual permanecerá en custodia del representante lega? de la compañía por un 
periodo no menor a siete años. 

4. Autorizar a los representantes tegales de la compañía, para que en el ejercicio 
de la representación legal conjunta establecida en el articulo Vigésimo Segundo 
del estatuto social vigente, comparezcan y suscnban la escritura pública 
contentiva de la disolución voluntaria, liquidación y cancelación mediante 
trámite abreviado aprobado en la presenta sesión y para que realicen tadas los



    

  

trámites y gestiones necesarias para el perfeccionamiento de todos ok 
resuellos por esta Junta General. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un fes 
redacción del acta, luego de lo cual se reinstala la sesión con la conce 
las mismas accionistas. Lelda el acta por parte del Secretario, ésta os : 
por unanimidad sín enmiendas, y firmada en unidad de acto'portatigs los 
representantes legales de las accionistas, por el Presidente y el Sectgla cano 
cual se declara concluida la sesión a las 16135, ab 

Y nilo L MA, f 
Sr. Jsó Altgel er r. Wilfried Melnischraldt 

Presidente de la Junta Secrotarlo de la Junta 

p. NIMARO S.A. ). FARIMAR S.A. 

Ing-Cán Rlófang Schwarz St, Wilfrled Meinischmtdt 

      

p. PEAL S.A. p. ANKARI S.A. 
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NEGINTER S.A. Negocios Internacionales 

MALECON 1401 4to Piso - Telf 2324360 

P.O.Box 09-01-1067 

GUAYAQUIL ECUADOR 

  

Estado de Situación Financiera 
al 4 de Septiembre del 2019 

ACTIVO 

CORRIENTE 
Caja y Bancos 87 811,00 
Cuentas par Cobrar 2.000.000,00_ — 2.087.811,00 

Inversiones 7.227.000.00 
Total del Activo 7 9.314.811,00 

PASIVO Y CAPITAL 

'APITAL, 
Social suscrito y Pagado 8,000.000,00 
Reserva Legal 106.459,85 
Roserva Facultativa 971.169,78 
Resultado por Aplicación lera vez NIF 461.808,73 
Resultado Años Antenores 344,249,37 
Utilidad del Elerciolo 1411:133,79_ _9.314.811.00 

Total del Pasivo y Capital. 7"9.314.811,00 

/ 
SÉ Joso ÁRgHie E Y 
Representanto Legal .     



 



NEGINTER S.A. Negocios Internacionales 
MALECON 1401 4to Piso- Telef. 2324360 
P.0.Box 09-01,1067 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

  

Estado de Resultado Integral 

al 4 de Septiembre del 2019 

OTROS INGRESOS 

  

interes Ganado 1554 
Otros Ingresos 1.971.470,62 

¡ 1.571488,16 
, EGRESOS 

Honorarlas Profesionales 50.455,00 

Impuesto Bienes Raices 858,11 
Otros Impuestos 38.916,77 

Gastos Bancarios 2289 
Otros gastos. 68.865,44 

Depreciación Edificio 3.498,16 160.352,37 
Utilidad del Ejercicio 1,411.133,79 

hy os 
Representante Legal Gdor
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NEGINTER S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES 

CONCILIACION TRIBUTARIA 
al 4 de Septiembre del 2019 

Utilidad del Ejercicio antes de imp a la 

Menos: 

- senta y participacion de trabajadores 

Ingresos Exentos 

Gastos no deducibles 
Base Imponible para Imp. Renta 

22% Impuesto a la Renta 

Menos: Retenciones 

Saldo a favor 

b 

Sr. Jose Alígelt K; 
Representante Legal 

1,411,133,79 

—1571ATOS2_ 
(160.395,83) 

360.329,48 

(1,35) 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 
Dirosción Gereral de Registro ClvI, Idontiicación y Codotación 

Número único de Identificación: 0901022588     Nombres del cludadano* RIEMANN SCHWARZ CARL FRIEDR 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

0 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1953 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ING.QUIMICO. 

Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: MATILDE TORRES MENTZNER 

Fecha do Matrimonlo: 15 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: CLAUS ADOLF RIEMANN 

Naclonafidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: ERNA MARÍA SCHWARZ 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Condlción de donante: SI DONANTE POR LEY 

nformación cercado e a fecha 14 DE SEPTIEMARE DE 2019 
Ems 0 E MERO + GUAYAS-GUAYAQUILNT 29 - GUAYAS « EURO SOEFUELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO » GUAYAS NT 23 
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mundo REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral do Rogíatro Civ, Tdonbiicación y Codulación 

Número único de identificación: 0902508942    Nombros del cludadano; ALTGELT KRUGER JOSE MARIO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimlento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1955 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profosión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEET LARGE DIANA MARIA 

i Fecha de Matrlmonlo: 17 DE JUNIO DE 1983 

Nombres del padre: AUTGELT HAGEN ERNESTO GERARDO 

Nacionallda: 

  

RGENTINA 

Nombres de la madre: KRUGER KOELLER INGEBORG 

Naclonallda: 

  

ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2013 

Condición do donante: NO DONANTE 

loformación corficada ala fecho, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Eon GABRIELA DE LOS ANOELES PIONGE MERO - GUAYAS-QUAYAQUIL NY 23 + GUAYAS - 

N de coriiicado. in 4 

' | Jl ») Ledo Viconte Talano G. 
úDlector General del Registro CM, ideniicación y Cadulación 

e Documento firmado olectrónlcamonte 
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en la aceptación de su contenido y firman cokmigo én” 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.: 

Pp. NEGINTER S.A, NEGOCIOS INTERNACIONALES 

R.U.C. N*: 0991340837001 

LM JOSÉ MARIO / 

C.C. No. 090250994-2 

C.V.No, 0001-281 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

   CARL FRIEDRICHRIEMANN SCHWARZ 

C.C. No. 090102256-6 

C.V. No. 0019-344 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
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NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esti 

testimonio de la escritura pública de 

SOCIEDADES Na, P04058, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el once de Septiembre del dos mil diecinueve.- 

LA NOTARIA. 

ABOGADA 'AGLIA BARÓNA 

NOTARIA SUPLENTE VIGESIMA TERCERA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

    

 



 



  

CERTIFICO: Que en la página Web institucional, desde el día veintiocho del mes de 
noviembre del dos mil diecinueve, se ha publicado el extracto de la escritura pública de 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, LIQUIDACIÓN, Y CANCELACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA NEGINTER S.A., NEGOCIOS INTERNACIONALES, así mismo, que hasta la 
presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 

oposición alguna, según razón sentada por la. Ab. Gisela Torres Bonilla, del Centro de 
Atención al Usuario, con fecha 12 de diciembre de 2019, 

Guayaquil, 13 de diciembre de 2019 

SUPERINTEN 

MDMfnsy 

  
    

   
1, Hlaria Tabyno 6: 

OTAROA PUBLICA Yu, FETO 
Car mua racUn 

 



 



REGSTRO MERCANTL. 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:60.291 
FECHA DE REPERTORIO: 16/dic/2019 

HORA DE REPERTORIO:16:23 
> rm. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguientes 

  

  

1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil diecinueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD- 
2019-90038111, dictada el 26 de noviembre del 2019, por el Especialista 
Juridico Societario, AB, DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, queda 

wnscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Disolución Voluntaria Anticipada, 

liquidación y cancelación de inscripción de la compañía NEGINTER 

S.A, NEGOCIOS INTERNACIONALES, de fojas 66.595 a 66.619, Libro 
Sujetos Mercantiles número 9.016. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN e 

      

A 
Onapaquil 20: elcleia de 2019 

RRVISADO POR, 
/ 

  
0159734 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5030 

 



 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

y , DISOLUCIÓN 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2019-00038: 

AB, DENNIS LORENA BARCIA FIERRO. 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO. 

CONSIDERANDO     QUE el Art, 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de tas compañlas y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el 8 de Noviembre de 2019, mediante trámite No 54774-0041-19, se presentó la solicitud de 
cancelación de ta inscripción en el Registro Mercantil de la compañia NEGINTER S.A, NEGOCIOS 
INTERNACIONALES adjuntendo tres testimonios de la escritura pública de Disolución Voluntaria, 
Liquidación y Cancelación de la compañía otorgada en (a Notaría Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, 
el 9 de Septiembre de 2019; 

QUE de conformidad con el Art. 419.4 de la Ley de Compañas, las compañías que no tengan 
ebligaciones con terceros podrán solicitar a la Superintendencia que en un solo acto disponga Su 
disolución, liquidación y cancelación de la Inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la ey de Compañías a partir del Art 4144 y hasta el 414 10 establece los requisitos y 
condiciones para la aplicación del Trámite Abreviado de Disolución Voluntaria, Liquidación y Solicitud de 
Cancelación, en concordancia con lo previsto en el Art, 36 del Reglamento sobre inactividad, disolución, 
liquidación, reactivación y cancelación de compañías nacionales, y cancetación del permiso de operación 
de sucursales de compañías extranjeras; 

QUE Isego de la revisión y análsis de la documentación presentada y de la verificación de la 
Información correspondiente, se han emitido los Informes favorables de control No 
SCVS.INC.DNASD.2019.413 tel 11 de Noviembre de 2019, y furídico contenida en el Memnorando Rio 
SCVS-INC-DNASD-2019-2511-M del 26 de Noviembre de 2019, para la aprobación de la mencionada 
disolución, liquidación, y cancelación por haberse cumplido con los requisitos de ley; 

QUE concluido el pruceso de liquidación con la cancelación de ta inscripción de la compañía en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 
articula 403 de la Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 
reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, en proporción a la cuota que hublere 
recibido, hasta dentra de los tres años contados desde la última publicación del aviso a los acreedores 
De igual forma, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras 
personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como la acción de inopenibllidad de la persona 
Jurídica establecidas en el articulo 17 de la Ley de Compañias; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
mediante resolución No ADM-2019-021 de fecha 08 de abril de 2019, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria y anticipada de la compañia NEGINTER. 
S.A. NEGOCIOS INTERNACIONALES en los términos constantes en la escritura referida, disponer la 
quidación; y, ordenar la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, en virtud de lo previsto 

en los artículos 414 4 y 414 5 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, a través de Secretaria General, se publique por tres días consecutivos un extracto de la respectiva escritura y por una sola vez el texto integro de la presente resolución en el sitio Web institucional de fa Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Con la publicación de la presente resoiución, en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación al representante legal. ? 

Matriz: Guayaquil Cale Pichincha 200 y 9 de Octubre fesquina) Telélanos 04 3728500 
ur guperelas ob es 

 



  

     TERCERO.- DISPONER que quienes ae consiieren con derecho pera oponerse a la 
Sáinción de esté acto, presenten %l petición ante uno deca jueces de locivl del domicilio 

ffincipal_ de la compañía, para su correspondiente trámite an la forma y términos señalados en los Arts 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que se proceda a efeciuer les anotaciones e inscripción 
señaladas en los artículos quinto y sexto de la prasente resolución, sl no hubiere presentado trámite de 
oposición a el éste hublere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercemil del cartón en donde ea encuentra 
orucitadalcompstís; 0) Inscriba 5 presto Resolción Jnto con ha escura pibica sn el Regio 
5 cargo; Y, 0) Ponga las notas de referencia previstas en £l lciso prumero del artículo 51 de la 

Regtsiro, Cumplido, sermorá rardn y copia de lo actuado remitirá a la Superintencncia de . 
Valores y Seguros 
ARTÍCULO SEXTO.- DISPOMER que los Kotarios ante quienes se oinmgó la escritura que sa aprueba 

y la de constitución, bomen nota al margen de les matricxs des contenido de la presente resotución y 
xlente eo les COIE Ez razo0es respectivas, 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- PREVRMIR a! representente lepa! de le compañia, sobre ej camplimienta de 
lo ordenado en fos Arts, 50 y 82 de la presente resolución, cuya omisión drá Juger o les 
contempladas en la Ley, sin perjula de que esta Suparintanderide ejecute 2s adas diligencias y de 
que el monto de los gestos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pesivo de lo 

Registro Mercenti, Regtstro de Sociedades de la Superintendancie de Compañías, Valorea y Seguros 
proceda 1 jngrecar a la base de datos, los referentes a la escritura de disolución voluntario anticipada, 
lquidación, y cancelación con la respectiva resolución dprobatoría, y que, a travás de Secretaría 
General, so remita copia de esto resolución ul Director Zonal 8 del Servicio de Rantas Internas, 1 
Instituto Ecustoriano de Segurkdaa Social, ej Servicio de Macional de Adusna del Ecuador, Al Servicio 
Hecional de Cortustación Pública, y, 8 la Contraloria General del Estado. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Institución copia certificada de la escritura rellrida, 

NOTIFÍQUESE. DADA y flemada e la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Gueyequil, 25 de Noviembre de 2019, 

  
letric Guiryql, Cale Pitch 200 y 9 de ctra [omqul 

Tejas. 04 3724509 
es
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DR, LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN 

  

RAZON: DOY FE.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo Sexto de la 
NOTARIA 2 
SEGUNDA Resolución N*SCVS-INC-DNASD- 2019-000381:11, dictada por lá 

Dr. Lasis Cruz Raros Abogada DENNIS LORENA BARCA FIERRO, Especialista Jurídico 

NOTARIO 
Societario de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Se tomó nota al margen de la mencionada resolución que aprueba 

LA DISOLUCION VOLUNTARIA, LIQUIDACION Y CANCELACION, 

constante en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 

denominada MEGINTER S.4 NEGOCIOS INTERNACIONALES, otorgada 

por el Notario Segundo del Cantón Durán, Abogado José Morante 

Valencia, el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y circo. - 

Durán, a los venntiséis días del mes de Diciembre del año dos mil 

diecinueve. - El Notario. - 

          

    

'WCECANFON GUAYAGUN: 

( . Av. Sagquel Cisneros y Francisco Etizalde (esquina) = (8): (04) 2860376 
:ab_Juiseroz60GhotmauL.com + Durán - Ecuador 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA », 

CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

LA COMPAÑÍA NEGINTER S,A. NEGOCIOS INTERNACIONALES, 
de fecha nueve de Septiembre del año dos mil diecinueve, otorgada 
ante la Abogada ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA, Notaria 
Suplente Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEXTO, de la 
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2019-00038111, emitido por la 
Abogada Dennis Lorena Barcia Fierro, Especialista Jurídico 
Societario, de fecha veintiséis de Noviembre del dos mil diecinueve, 
tomé nota de la APROBACIÓN de la presente escritura. - 

Guayaquil, 27 de Diciembre del 2019.- 

DS 
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NOT) VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ROTARUO(A) MAFIA TATIANA GABCIA PLAZA. 
HOTARÍA VIGAESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUE. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC. a 
RAZÓN SOCIAL. NANO Sa 

NOMBRE COMERCIAL: AMARO Sa 
REPRESENTANTE LEGAL. MEINESCHMDT WLERIED 

CONTADOR* LSLUNSA 
CLASE CONTRIBUYENTE» oros. OBLIGADO LLEVAR CONTABILID 
CALIFICACIÓN ARTESANAL se NÚMERO: 

rec, macro: PES 1000 AETICADES s109r00s 
VEC macrocón sos ES ACTUACIÓN: tano 
EEC SUSPENONOETINIVA. EC RECO AETWOADES 

[acta AO ECONÓMICA PRIOR A RR E TIT AAA     
  ACTIVIDADES DE TENENCIA, ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y OTROS TITULOS DE CAPITAL 

  

[coc UoTaBrTaio 7 A ARAS, IN e 
E oe es Tonic avi ABC pia Y Reena A UNA CUADRA DE LA GOBENOACIÓN Tmmo too GAO ae OSBISMEI El, 

  

  ACA AREA TT IA CR 

  

[So hemo especiar 
su 

     [OBLGACIONES TRIBUTARIAS y RR IRA TAX a 

ERE suvlers st eres once vacmnermoosas A EN 
o eta LE gocen 

SOLAS etoncoseronzaes 

  

  

  

  

  

[L DE ESTABUECIMIENTOS REGISTRADOS, E HAT 
DE EETADLCCMIDAOS AECASTRADOS anos A 
nión VZONA GUAYAS cenmanos 

  

Código RIMRUC2018000022562 
Forha 1200112046 99.54.41 AM     
  Pop 1dez
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: nr toos 
RAZÓN EOCIAL: RO A 

  [ero o CTA A q 

    

  

rca ar au RETOMAR 
po CRC ALAMOA, ora, 

ATICO ECO» 
ACTIVA OI TENTACIA, AIQUAECION Y PMLIBACION DI ACCIONES Y OTI TITULOS DA CAPITAL, 

ECC ELLO 
0798 Care OUAYACU Parece ul LALECON AMOUR feo. 18 maca LICOR! Fale 20 AA A A A AS 

Descomtermidad com el mumeras $ de Arto ter motana DOTA Doe clon a     

  

ésto, RIMRUC2O 19000022582 
Fecha. 1219112016 09:04 41 AM 

  Prez  



 



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

ET 
APLI DA 

PAPMLAR BA, 
FRESAADN OOAIMANTZ CAPA ERICA 
LLANA 
aros OBLIGADO LLEVAR CONT 
e NÚMERO: 

er PacImaTO: PELI ACTDADIR otra 
ec mcr amenas PACTA 1reraota 
000, rra Cria PU PR ACTO 

  

  

| [EOTINDAD EEOMÓMICA ERBACTAL 
IA AAA 

  

  

  

  

  

[comano Taimurario z AT 
Prcvincia GUAYAS Cante OUAVAGU O A O LR BA EUOAMETICA Po Y tra EA ano orsocenc carios Aja Fa 

osa = TR 7 
a 

[ETT 7 — = 
  

TANEXO ACCIOMTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DETESTOFRO Y ADUMESTRADORZS. NEO De DIMIBERDOS. UTILIDADES O ENEICIOS -ADI ANESO RELACIÓN DEPENDENCI ANEXO TRANSACCIONAL SALE CADO. 
DECUAACION DE Impr srO ALA NENTA SOCIEDADES. "DECLARACIÓN De HEYENCIONES EN LA "DECLARACIÓN MENSUALDE VA 

  

  

  

Ti oa ETA ECENTOS PROISTRADOS. = = = z 
LT ATADOS, 7 a 7 
con VZORA 0 YA cameos o 

  

Cóciga: RIMALIC2017001354891 
Fear 1LOG/ZO17 09:84:05 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0990353778001 
RAZÓN SOCIAL: FARIMAR S.A. 

[EsTADLECMIENTOS REGISTRADOS. 
SEO 

AQEADECIADATO: 001 Ender ABIERTO - MATRIZ PECADO ACT DIST. 
NOMINECOMINCA: — FARIMARSA e cues: rea 
Acreoaorconbuca 
ACTIVIDADES DE ADQUISICION. VENTA, PERMUTA Y DISPOSICION BOR CUENTA PROPIA, DS ACCIONES ORDINARIAS O PREFERIDAS DE COMPAÑIAS. 
AÑONIMAS Y DE PARTICIPACIONES GOGIALE=S OE COMPAÑÍAS UMITADAS, CONSTITUIDAS O POH CONSTITUIRSE 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prosieia OAYAS Canton GUAYAQUIL Panceula ROCAFUERTE Caño: MALECON SIMON BOLIVAR Humaro 1401 ntersoeion” LUINGHORTA Rifarencia UNA 

(2320689 Ema jcedana ERE SELA GOBERNACION Edi: SUDAMERICA Pue 4 Talon Tajo OA298000 Farol E 

  

Cédigo RIMALC2017001354931 
Fecha 11/09/2017 09:54,05 AM 

Deconformidad con elnuumeral $ del Artculo 38 de 
199 Notural DO JE Que el documento que ameceda, 
que consta de 

   

  

   Ab Mara Tatino MOrazia PoR. 1Ea VABESIMA TERSERA DEL CANTON GUAYAQUIL, 
el     

ramaocearica.comec Apartado Postal 

lela. a, 2h > 

  Pag 2d02  



 



Y E Yi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

Es SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990500584001 

RAZON SOCIAL: PEALS.A. 1 

HOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE, 0108 : 
REPRESENTANTE LEGAL: ALTGBLT KRUGER JOSE MARIO: : 

CONTADOR: HCOLAMIRANDA MARIA ALROLADORA ; 
uo mue AETUDADES: soso Ec CoNSmucoN sine 
ec mscrcios estrias FECHA OE ATTUNIZACIÓN —— O2ORONT 

' 
ACTUIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENENCIA ADQUISICION Y ENAJENACION DE ACCIONES U OTROS TITULOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia GUAYAS Conión GUAYAQUIL Parga, ROCA Caño MALECON Numara, 1401 Intosección: RLINWORTH 
Fstcor SUD AMERICA Piso 4 Relerencia unkación. A UNA CUADRA DE LA GOBERNACIÓN Telfoco Trabajo 042508060 
Email mncolagravecuador come 
DOMICILIO ESPRCIAL: ' 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ! 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -A0l 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA ' 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CO 
JURISDICCIÓN. — ¡ZONAS GUAYAS 

  

  

92 JUN 2017 

L JM De Dias 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE: AENTAJÍNTERAS 

Doce y con niendo donen ao rc Vero pd qu somo a OREA gu ae Seriven fAn, D? Codigo Tribwiario, An 9 Lay del RG y An, 8 Reglamenta pare Ls Aplicación a le Loy vel RUGI 0. avados DREAD Lagarde tE TO VAYA QUIZA DE Pacha y hora, OST VERAZ 
Pagine ras 2



 



Y Es A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

dl SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 090500s8agor 
RAZON SOCIAL: PEALS.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ro ESTABLECIMIENTO — 00 ESFADO ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: — PEALSA. 

  

FEO, REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 1 
ACTIVIDADES OE TENENCIA ADAUISICIÓN Y ENAJENACION DE ACCIONES U OTROS TITULOS DE CAPITAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
Prowwria. GUAYAS Canton GUAYAQUA, Panoquar ROCA Calor MALECON Número: 1401 Itarsección: ILLINWORTH Referencia 
ALA CUADRA DE LA GOBERNACION ESO SUD AMERICA Pio: 4 Telalono Trabajo 042398090 Eme: 

tna irector. 

io Scetormidad con n numeral 5 dol Articulo 19 do 1a La Togo Dee Sor Jónero 20808 ¿Publio 230! Heyjcro Otis mimos ¿beis sue Regje immer 564. 278 OLE 4 ta lorocopia que               
Cata, Poitreimada Tay 

  (8) 2 8 Ab, Maria Tabana Giroja Plaza 

  

  

O A E 

82 JUN 2017 

Ml Dr fobia de 
FIRM DEL CONTAIBUYENTE SERVICIO DE RENTA ERNAS. y Dacia datos coclemos ma asta ocrenta sa ozacs y varias, poro que asuma e sponappaeoS legal que de 0 omenthn. 37 Cacgo Tótanió, 4. Lo) DANUO y AR EReplamarto aaa Apacnoón 0 Lay Ce RU 

simo OAEADONA Toga de rniaos GUAVASIUAV 9 DE Fada y hoc DIGSIOT STO, 
Págins2de 2



 



  

Sres: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

IA! 
AMABA 

  

  

  

[boseno cursan 
Preninie: PACHCIÍA Cante CUATO Parra LA CONEERCIÓN ABRA Els GEPIOHA Oc 4 sir ss AMO AGIRTO TES Tel Tata: CESEN El Edi: GUNO TENES Calls [ADAL GO DE PITO Piar: 08 hstccios RAPIADATO e 

  

  

[DaLIQACIoNES Trae yrartes 

+| pero accomeras pARTiCInES, socio 
DE DIVIDENDOS, UTIICADES 0 BEN: PEONES AREA, HENO JONAL SIMPLIFICA: 

BESO e sE PUESTO AL Ed 
BESAS 

   

  

AL NA 

MIEMBROS DEL DIREOTOO Y ADUNESTIADORED POS -ADI 

SOCIEDADES CIONES EN LA POENTE 

o
r
 

Derechos de atan o colaboración, Derecha acordas, Drac de inicia, 

  

  

  

e y a DE pa marras ell a PARES ne aso et colgados e lea a SR pad sc e 
We IVA doberán 301 presantadas de mara rca, > E ponga y coo aa a br ari pon O o rd O, to jo e dl [BO de M 

== ] 
7 os 7 
VIDHA MPICHNCHA caros. o 

  

Ceago- RIMALCZOTAOO2097E 
Fecha: 2804/2018 29:22:54 PM       

Par 12



 



  

  

NÚMERO RUC, 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

17OO308E0O 
ANKARA. 

  

  [Eroraneros aeosTiios     

  
  O ESTABLECIDO 001 
NOSE COMERCIAL. — ANKARI 
ACTONDAD ECORÓNRCA: 
ACTIVIDADES DE INVERSION EN ADCIONES, 
AMEECIÓN ESTAR. ECRENTO 
Edna PANCHA Conca QUITO Perreuia LA CONCEPCIÓN Cintas CUITO GAMBOA Relerencia JUNTO A QUITO TEM 

  

Código" RIMRUO2018000926978 
Focha 26/04/2018 29,22:54 PM   

Esto GERONA Clkina. 6H telelno Trabajo: 022285381 

Ends ABIERTO MAIZ 
PER CURAE 

  

   TES Cale HDALDO DE PATO Huper: 108 Jnrsación SARMIENTO 
Esad aboppeBuansocsonicacon, 

Orconormudad cone numero delAcclo 18 de 
(ateyHotanal, DOYJE Que el dacumento que antecede, 
a e merialaado dela. 
paga aby Joso ul 26-42-71 

y 

    E) 8d mara Tetiana García Plaza 
HOSRAÍA PUBLICA VIGÉSIMA TEREERA 

E. CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



 



   
   

SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE: 

  

to paca bien alpab S e 
SOCIEDADES té 

NHIJMERO RUC: 0D0 2255412001 

RAZON SOCIAL: RIDEYCAS.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRISLIVENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: RIVERA GARCIA XAVIER CARLOS 
CONTADOR: 'GARZON CERCADO CAROUNA ISABEL 

FEC.DIOAO ACTIMDADER: 0maZ0rZ PEC. CONSTITUCION: samarZonZ. 

PEC. tocaran asoaronz FECHA DEE ACTUALIZACIÓN: Daza 

ACTIVIDAD ECOMONICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ADQUISICION Y ENAJENACIÓN DE ACCIONES U OTROS TITULOS DE CAPITAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Canta GUAYAQUIL Parroguis: ROCAFUERTE Calo: MALECON SIMON BOLIVAR Nieto: 1401 
intersección: LUINOWORTH Edificio: SUDAMERICA Pisar 5 Roferencia ubicación: A UNA CABRA DE LA GOBERNACION 
Tolafane Trabaja: AZ 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

*AREXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL BIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DERETENDIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 
  ADE EETASLECANENTOS REGIETRADOS, GAO0 Tal 001 ABETOS; 1 
JARISDICGION: — Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS, o 

 



 



SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
..Sehace bien al palsí SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992255412001 

RAZON SOCÍAL: RIDEYCASA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

j ¡A SEO EEC 
! NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

CAD: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE ADQUISICION Y ENAJENACION DE ACCIONES U OTROS TITULOS DE CAPITAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prodnue: GUAYAS Conti GUAYAQUIL Parcela. ROCAFUERTE Colo MALECON SINON BOLIVAR Númioror 1401 
Intersocción: LUNGWONTH Rifarancio: A LINA GUÁDRA DE LA GOBERNACION Eáiici: GUDAMERICA Pioo" 5 Telefono Trabejoc 

Murzo 31 de 181% mublicada ens! das e VA e Co Os i 
a el A 

0 9 documeoS or po So: 
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cms Sor > a 
Ea o 

  

a
”
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Tatiana García Plaza, 
NOTANIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA. 

HIS CARTON GUAYAGA 
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mn pa Y Muay PEN EM A ER. gora mr 
Fetsañia CIUDADANÍA. OIDOA7I2T PEO Y RON cc AAA A ES Ep Eto 4 PERO bai y DAA occ S o. Peri : CO 00, CP 1 na. me 
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ESOP1IM2O 12 IE CU CCageeeceerees 
RIVERA<GARCIA<<XAVLER<CARLOS<< 
  

    

       

e rr 

= IST DAL DEMPTARIDA 3% RS mens 
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| = sor Da ap canios Pe 

E cr AJA os 
=: Lo suas 
ae Ed =: = 

    

  Patan a umeras 5 del Srtrato +0 de la Ley 
1 cototens Um 41 ero Snprerno aime 2186 

Ure anexa Royo Onil une 24 

    

         

  

   

Ae ri OS ls la folocopa que 
merci dy tejas damibal 

Cta Anta: 

  

As, Maria Vetlana García Plaza 
NOIA PUBLICA VICSIMA TERCERA. 

RL CANTÓN GUAYAQUA. 

   



 



Y, REPÚBLICA DEL ECUADOR paraa 
Adentificación y Cedutación E o coso soguroo orcación y Cocoaión 
pa 

MN 
¡SN      
   

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de Identificación: 0910055948 

Nombres del ciudadano: MEINLSCHMIDT WILFRIED 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA/ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1950 

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profeslón: LAS PERMI POR LA LEY 

Estado Civll: CASADO 

Cónyuge: WENT DE MEINLSCHMIDT ILSE CARLA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ABRIL DE 1974 

Nombres del padre: MEINLSCHMIDT HARRY PAUL. 

Nacionalidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: STOEVER ANNELIESE 

Naclonalldad: ALEMANA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

información cerúlicada a lafocha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS « GUAYAQUIL 

N' de certificado Mi A f 

A! Ledo Vicente Talano G 
irector Genera del Registro CMI Identificación y Cedulacón 

- a Documento firmado algetrénteamente, 

                                        
  

La insfsción person 
Vigencia del documento  valkdción o 1 mes ces al cha de su emisión, En caso de pr 
     tuaLseglstocivLgohes contorma la LOGIDAC Ar 4, numeral y ala LCE 

ir Incomentnías con nal documento oscrisa a anlinaa Gretel gob se   

 



  $ 
É



Kentificación y Cedulación 
Dirección General do Rsgiatra Cll, Identificación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Draco Garre ogro 

OEA ge 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de Identificación: 0901022566    
Nombres del cludadano: RIEMANN SCHWARZ CARL FRIEl 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

i Profesión: ING.QUIMICO 

: Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MATILDE TORRES MEINTZNER 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 1988 

Nombres del padre: CLAUS ADOLF RIEMANN 

Nacionalidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: ERNA MARIA SCHWARZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Condición de donante S! DONANTE POR LEY 

Información certlcada a la fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JAIRO ALFONSO PINGAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

a. EE a. Ledo Vicente Talano G 

          

      

  

Director Generel del Reglstro Cil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado afectrónisamenta. 

  

  

a instución o pertna anto quien sn peesenía sto ceticado deberá vaio on hulpactviralsegletroctvLgob ac, conforme ala LOGIDAC AVE, numeral 7 y ala OE. 
Vigencia del documento 1 vaidación o Y mes desta ul cha de queman En caso de presentar Inconvenientes con nat docuprerto criba a aniinesBreetociv gobac



 



mua SERÓBUICA DEL ECUADOR Puisarana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 
  

Número único de identificación: 0902509942 

  

Nombres del ciudadano: ALTGELT KRUGER JOSE MARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento; 8 DE ABRIL DE 1955 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cányuge: PEET LARGE DIANA MARIA. 

Fecha de Matrimonlo: 17 DE JUNIO DE 1883 

Nombres del padre: ALTGELT HAGEN ERNESTO GERARDO 

Nacionalidad: ARGENTINA 

Nombres de la madre; KRUGER KOELLER INGEBORG 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

información corifcada 4 la fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2059 
Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

o iia EE 
Director Generat del Hegisio Civ, identiicación y Cedulación 

— Documento firmado olocirónicamento, 

  

        

  

La Insttucn o persona ante quien e presanta este coniicado deberá vaidado enhitpasvLrtraLcegletrociv goteo, contara ala LOGIDAC Ar, numeral y ala LCE. 
gesta del documento 4 uslidación 0 4 ap Ée=0m e da de su amis, En caso da presenta Inconsmnlenia 23m eto documento exi x anineareglnirpetv gob 

 



  
 



Diracción Genoral do Registro Civi, Identificación y Codulación 
O REPÚBLICA DEL ECUADOR Paisa 

   

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

   20a y, e E 
opus 
Qircua E     
    Número único de identificación: 0903362424 

Nombres del ciudadano: HOPPE GIBRE ETE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: No Registra 

Feuha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1937 

Naclonalldad: ALEMANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: TÉCNICO 

Po. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WAIDT BOHRMANN ELISABETH 

Fecha de Matrimonio: No Regstra 

Nombres del padre: HOPPE OTTO 

Nacionalidad: ALEMANA 

Nombres de la madre: GISBE ELICE 

Naclonalldad: ALEMANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2010 

Condición de donante: $) DONANTE POR LEY 

Información certincada a la fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ = GUAYAS-GUAYAQUIL-NY 29 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

UL TT 5 ( 

1 A Ledo Vicente Talano 6 
Director Genera del Registro.Gvi, Identicación y Codutación 

a Desumesto demaato electrónicamente 

  

    

  

  

    

    

  

  

    

  

    La tivoón e porsana ente qui ss presento sta csviado deberá vallado eri dMrtua sogiatrcivlgob.06, contas ula LOGIDAC Alá, numeral y ala LE, 
Vigenca del locumento 3 valcacióno 1 mas desde e dla da xu míión. En caso do presentar convenientes con ato documanto ascaba a einesf2rogietrociv gob. 

  
 



 



tdentificación y Codulación 
Dirección Gonera! de Reglstro GivI)tdonuficación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Diresción General de Registro Cil, 

muaa Pp    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

| Número único de identificación: 0906679527 

Nombres del cludadano: RIVERA GARCIA XAVIER CARLOS 

o e 2537 Condiclón del cedulado: CIUDADANO 
% z 

| ae Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

j (CONCEPCION) 
; 
1 Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO i 
Cónyuge: ISABEL MARÍA DE YCAZA OEHLKE 

Fecha de Matrimonto: 28 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: ELIO RIVERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORINA GARCIA 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2008 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

Información cerícads ata Fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUILANT 29 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

os Mi EE 
Director General del Registra CM, 1doníficación y Cedulación 

a Pectimento fmaco alectrénicamento, 

                      

La iosituióno persona srta quien ns presente ata corulcado deberá valco a Mip0:0vIduaLregstrociLgoh ac, conto la LOGIDAC As 4, aumen! 4 y LE 
genes del documento 1 adación o mes esca e la de gueemisión En.casa de presentar Incocveninlas con este documento otra anInsagiregleocivgob.ac 
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ESTA VITIMA FOJA PESENECE ALA ESCIIIRA JÚBICA DE DECTARACION PARA DISIRUCION Y ADIUDICACIÓN prsdaón, 
4 | MamoacrON y CANCIÓN OLA COMPAÑÍA HEGITER $ NEGOCIO MIERNACIONALES. 3 

      

      
  

p. RIDEYCA S.A. 

R.U.C. No. 0992255412001 
5 

6 
ARÍA VGESIMA TERDORA: 
DENCIA GRATO 7 

ici" a — XAVIER CARLOS RIVERA GARCIA 

1 9  C4.No,090667952-7 
| 

10 GERENTE GENERAL 

1 

12 

z DO 14 “a 

15 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

18 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR      

   
Se otorgó ante mí, en te de ello confiero esop RÍA 

testimonio de DECLARACIÓN PARA  DISTRIB CIONoN 

ADJUDICACIÓN No. P05739, que sello, rubrico y o 

ciudad de Guayaquil, el veintisiete de Diciembre del dos mil 

diecinueve.- LA NOTARIA. 

O 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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